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En la Reseña del negocio de las cuentas del Sr. Don 
Antonio de Ramón y Carbonell con el Gobierno Portugués, 
habiendo sido necesario hacer una alusión al de las del Ex.mo 
Sr. Don Juan Alvarez y Mendizabal con el mismo, se dijo: 
«La historia de los servicios que el Sr. Mendizabal hizo á 

«la causa de la libertad, la demostración del resultado 
«de sus operaciones financieras; asi como todo lo que 
«pertenece á sus cuentas, será tratado oportunamente 
«con la mayor estension, á fin de que los ataques he-
«chos á su honra queden pulverizados cual corres-
«ponde.» 
En el año de 1831, según también se ha referido en 

la citada Reseña, cuando la Nación Portuguesa gemia bajo 
el yugo de la usurpación, cuando su Reina legitima se ha
llaba en un pais estraño y la mayor parte de los hombres 
notables de Portugal sufriendo las privaciones y desgracias 
consiguientes á una larga emigración, el Sr. Don Juan A l 
varez y Mendizabal, natural de España, también emigrado 
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en Londres, concibió la gigantesca idea de restaurar en su 
trono á la Reina D. Maria 2." y el régimen Constitucional. 

Al consignar una aserción semejante, está muy lejos 
la idea de quererse infringir la menor ofensa ó agravio á 
cualquiera de las dignas personas que formaban parte de 
aquella emigración. Todos tenian la misma idea: todos abri
gaban el mismo deseo; solo la fuerza de las circunstancias 
hacia imposible la realización. 

S. M. I . el Duque de Braganza que habia llegado del 
Brazil, como Padre y como Regente; los dignos patriotas 
que le rodeaban no podian tener otra mira ni otro anhelo 
que el de reconquistar el trono para su hija y legitima So
berana; pero una empresa semejante no podia llevarse á 
cabo sin cuantiosos recursos. 

La Regencia de Tercera habia contratado un emprés
tito con la Casa de Maberly, que no habiendo sido cum
plido por este, se hallaba reducido á cero: habia tratado 
después de levantar un anticipo ó empréstito patriótico, que 
no produjo el efecto que se creyó, y por ultimo habia enta
blado negociaciones para otro empréstito con la Casa de 
Ardoin y C.a de Paris que fueron rotas sin dar resultado 
alguno. 

Tal era el estado de las cosas, cuando el Sr. Mendi-
zabal que nada sabia de estas negociaciones ni de los me
dios ó recursos con que contasen personas con quienes no 
estaba ligado de manera alguna, concibió la idea que queda 
espresada; y guiado únicamente del entusiasmo por la causa 
de la libertad á que habia consagrado desde la niñez su 
persona, su fortuna y su vida, se presentó á los Agentes de 
la Regencia y después á S. M. I . ofreciendo sus servicios 
para la egecucion de tan gigantezca empresa. 

Aceptados que fueron estos, sin ecsijir ni recibir mas 
garantía que la sola responsabilidad de la Regencia, con-



cluyó la compra por cuenta de esta de las dos fragatas 
Congress y Asia después Rainha y D. Maña , cuyo acto ge
neroso y desprendido le ganó la confianza de los Agentes y 
cambió completamente la faz de la situación. 

Las negociaciones con el Sr. Ardoin volvieron á rea
nudarse y el Empréstito se llevó á efecto, produciendo desde 
luego f 100.000, cantidad que se juzgó necesaria para los 
preparativos de la expedición, cuyo equipo fué confiado á 
una Comisión, según queda demostrado en la Reseña de los 
negocios del Sr. Carbonell, de la cual formaba parte dicho 
Sr. Mendizabal. 

Seria obra muy estensa si se fueran á relatar aqui todas 
las operaciones que fueron necesarias para la habilitación de 
buques, flete de transportes, reclutamiento de las Legiones 
estrangeras que se alistaron desde luego y que se fueron re
forzando después, asi como todo lo que se requirió hasta 
conseguir el triunfo. La Comisión de aprestos presentó una 
Memoria al concluir su cometido que fué insertada integra 
en el Relatorio que el Ex.mo Sr. Ministro de Hacienda pre
sentó á la Cámara de Diputados en la Sesión extraordinaria 
de 1834 f.0 37 á f.0 48, (n.0 4 del Relatorio,) haciendo en 
él una mención muy honorífica de los importantes servicios 
y denodados esfuerzos con que la Comisión de aprestos, cuya 
alma era el Sr. Mendizabal, ayudada por la Casa de Carbo-
bonell, habia llevado á cabo una Empresa de tan grandio
sas proporciones. 

Antes de proseguir en este relato es necesario sepa
rarse algún tanto de la cuestión que nos ocupa, para espo
ner brevemente quien era y que significaba en aquella época 
el hombre que se habia puesto al frente de la parte finan
ciera de esta empresa y cuales eran los medios con que con
taba para acometerla. 

Don Juan Alvarez y Mendizabal ligado intimamente 
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con todos los altos personages y eminencias políticas de sn 
pais, con su genio emprendedor y atrevido, contribuyó muy 
eficazmente al rao\imiento que tuvo lugar en España en 1820 
para reconquistar las libertades del pais, á cuya causa con
tinuó dedicando sus servicios hasta 1823 en que triunfó la 
reacción y el despotismo. 

La importancia y magnitud de los que prestó tan des
interesadamente en Cádiz durante el sitio de aquella Ciudad 
por las tropas francesas desde l0 de Junio hasta 30 de Se
tiembre de aquel año, son de una naturaleza tal, y des
plegan rasgos tan raros de abnegación y patriotismo, que 
para dar aqui una idea de ellos es necesario transcribir una 
parte de la Memoria ó Reseña de estos negocios presentados 
á las Cortes de España en 1854, sin mas comentos ú obser
vaciones por que ella habla de por si (Apéndice n.0 1.) 

Establecido el absolutismo y anulados como fueron por 
el Rey de España todos lo.s actos del Gobierno Constitucio
nal, tuvo Mendizabal que pasar emigrado á Londres, habiendo 
sido sentenciado á muerte en su pais, adonde habia dejado 
sepultado todo cuanto poseia y ademas la fortuna de muchos 
de sus amigos. 

Entonces comenzó alli un pleito ruidoso y de mucho 
costo contra el Rey de España y uno de sus Agentes, habiendo 
podido efectuar un embargo sobre valores pertenecientes al 
mismo, el que en Diciembre de 1833 fué sentenciado defi
nitivamente en su favor. 

En 1830, guiado como se ha dicho por su entusiasmo 
por la causa de la libertad, aprovechando los momentos fa
vorables que presentaba el cambio dinástico y politico que 
ocurrió en Francia, voló á la frontera de España y de acuerdo 
con el ilustre General Don Francisco Espoz y Mina y con 
otros patriotas insignes, proporcionó una suma de mas de 
600 mil francos que se invirtieron en la empresa de reco-



brar la libertad, la que sin embargo no tuvo el ecsito que 
se apetecia. 

Pocos meses después de estos sucesos, la pasión indo
mable de que estaba poseído le arrastró á alistarse en las 
filas de la noble causa de Portugal, en las cuales combatió 
denodadamente hasta que fué destruida la usurpación, colo
cada en su trono la Reina legitima y asegurados al pais 
sus derechos y libertades publicas. 

Durante este periodo que abraza hasta Julio de 1833, 
habia recibido el Sr. Mendizabal muchas pruebas de la esti
mación y aprecio con que S. M. I . recibía sus servicios, asi 
como la seguridad de que serian recompensados en su dia. 

En 27 Setiembre de 1832 se dignó aquel Augusto 
Señor escribirle desde Oporto lo siguiente: 
«Recebi a sua carta de 11 do corrente com a satisfacao que 

«sempre me merece a expressao dos seus obsequiosos 
«sentimentos. Estou mui certo de que o interesse que 
«a sua casa tem até agora manifestado a favor da causa 
«da liberdade portugueza se conservará sempre vivo; 
«e confio na providencia que os esforcos que todos fa
enemos para leval-a a um termo feliz nao serao in-
«uteis. Do bom resultado que espero alcancaremos, 
«cabera ao Sr. Mendizabal e a sua casa uma nao pe-
«quena parte da satisfacao e da honra de ter tao effi-
«cazmente concorrido para elle. Por esta occasiao tenho 
«a de Ihe assegurar de novo o particular interesse com 
«que sou 

Seu amigo, 

I) . PEDRO. 

Obtenido el triunfo de la Causa y queriendo S. M. I . 
dar el testimonio mas publico y notorio del aprecio que le 
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mcrecian los servicios de Mendizabal, le confió el alto y hon
roso encargo de conducir desde Inglaterra á Lisboa á S. M. F. 
la Reina, y demás Augustas Personas de la femilia Impe
rial, dirijiendole después la siguiente: 

C A R T A R E G I A . 

«Gayalheiro J. A. y Mendizabal. En o Duque de Braganca 
«Regente em nome da Rainha vos envió muito sau-
«dar. — Scndo-me presente o zelo, a prudencia, e a 
«dexteridade, com que vos houvestes no desempenho 
«de tao importantissima, e honrosa commissao que vos 
«confiei de preparardes e dirigirdes todas as medidas 
«e providencias necessarias para se effectuar com todo 
«o decoro, commodidadee seguranca, a trasladacao por 
«mar, a esta capital de Sua Magestade Fidelissima a 
«Rainha de Portugal, Minha Augusta Filha, de Sua 
«Magestade Imperial A Duqueza de Braganca, minha 
«muito Amada e prezada Esposa e da Princesa Maria 
«Amelia, Minha muito querida Filha; Apraz-me diri-
«gir-vos um testimunho solemne da Minha satisfacao 
«e louvor, c certiíicar-vos da muita Conta, em que se-
«reis sempre o novo e valioso servico, que por esta 
«occasiao tendes prestado assim á Nacao Portugueza, 
«e a sua Rainha, como em particular a Mim, e a Mi-
«nha Augusta Familia. O que me parecen communi-
«car-vos paravosso conhecimento e satisfacao. Escri-
«pta no Palacio das Necessidades em cinco de Outu-
«bro de mil oito centos trinta e tres. 

D. PEDRO, Buque de Braganca. 

Candido José Xavier. 

Para o Cavalheiro J. A. y Mendizabal. 
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Sentada ya S. M. F. en el trono de sus antepasados, 
la primera mira del Gobierno se dirijió al punto mas inte
resante que era el arreglo financiero del pais, que habia 
hallado en el estado mas deplorable, y para lo cual nombró 
por su Agente en Londres al Sr. Mendizabal, revistiéndole 
de muy latas y de aun omnimodas facultades en todo aquello 
que fuese necesario para consolidar el crédito nacional. 

En el numero de estas debe aqui hacerse mención de 
las consignadas en los Reales Decretos de 5 de Noviembre 
de 1833 y 9 de Enero de 1835 que á la letra dicen: 
«Tomando em consideracao as repetidas provas que J. A. 

«y Mendizabal, Membro daCommissao dos aprestos em 
«Londres, e actualmente ali incumbido de varias trans-
«accoes fmanceiras por conta do Governo de Sua Ma-
«gestade Fidelissima tem constantemente dado assim 
«da maior intelligencia nos negocios mais ponderosos 
«e diíficeis, como do sen decidido amor pela Causa 
«Constitucional e da Rainha; nao pondo limites á con-
«flanea que nelle Deposito, por isso que a experiencia 
«do seu zelo e fidelidade desvia toda a suspeita de que 
«pederá abusar dessa confianca; e conhecendo por ou-
«tro lado ser absolutamente preciso que ñas presentes 
«circumstancias haja em-Londres um Agente do Go-
«verno Portuguez amplamente authorisado nao só para 
«levar ao cabo as transaccoes de crédito, que se acham 
«pendentes, e promover as remessas de fundos e effei-
«tos que devem ser enviados para este Paiz, mas tam-
«bem para entrar ñas negociacoes e transaccoes que 
«poderera aproveitar a crédito do Governo, por isso 
«que do augmento desse crédito derivara as raais van-
«tajosas consequencias: Hei por bera era Norae da 
«Rainha, Authorisar a J. A. y Mendizabal, para fazer 
«qualquer operacao ou transaccao financeira de que 
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«dcva conhecidamente resultar o progressivo augmento 
«do crédito do Governo de Sua Magestade Fidelissima, 
«assim como a vantagem de se tirar maior proveito 
«d'esse crédito quando as circumstancias obrigarem a 
«usar d'elle, e confio que ñas Contas que regular-
«mente dará de taes transaccoes, verei sempre novas 
«demonstracoes da sua intelligencia e fidelidade, e de 
«seu constante zelo em servir a nobre causa porque 
«tanto se tem empenhado. — O Ministro e Secretario 
«de Estado dos Negocios da Fazenda assim o tenha 
«intendido e faca executar com os Despachos neces-
«sarios.^—Paco das Necessidades cinco de Novembro 
«de mil oitocentos trinta e tres. 

D. PEDRO, Duque de Braganca. 

José da Silva Carvalho. 

«Convindo em ramificar em diíferentes Pracas os fundos 
«portuguezes para facilitar a sua mais Vantajosa nego-
«ciacao, prender a estabilidade e augmento do crédito 
«o maior numero de interesses particulares, e colher 
«os fructos que d'ahi certamente resultam: Hei por 
«bem Authorisar o Agente Financeiro do Governo em 
«Londres J . A. y Mendizabal para tomar todas as me
ce didas que julgar adequadas aíim de estabelecer os di-
«tos Fundos nos mercados da Europa, onde ainda o 
«nao estiverem, e Ihe parecer que convem fazel-o em 
«beneficio do crédito e interesses nacionaes, que Ihe 
«tora servido, e Confio que continuarao a servir-lhe de 
«norma, do desempenho das importantes operacoes com-
«metlidas ao seu zelo, habilidade, e inteireza. — Paco 
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« das Neccssidades em nove de Janeiro de mil oitocentos 
«trinta e cinco. 

RAÍNIIA. 

José da Silva Carvalho. 

Revestido de estas autorizaciones procedió Mendizabal 
á emprender las operaciones que creyó convenientes sobre 
los fondos portugueses, tanto en los mercados de Londres y 
París como en otros adonde estos valores no eran entonces 
conocidos, realizando á la vez la venta y circulación do los 
Bonos de un Empréstito de £ 2.000.000 que hablan sido 
emitidos, y la elevación del precio á una altura que jamas 
tuvieron antes, ni después que dejó la Agencia que le estaba 
confiada. 

La memoria inserta en el Relatorio que el Ex.1"" Sr. 
Ministro de Hacienda presentó á la Cámara de Diputados en 
la Sesión estraordinaria de 1834 (documento n." 7) contiene 
la historia, condiciones y realización de aquel empréstito que 
por decreto de S. M. I. de 16 de Agosto de 1833 habia sido 
contratado en Londres el 14 Setiembre con los Srs. Ardoin 
y C.a de Paris y J. S. Ricardo de Londres a saver: 

130.000 cedidas al contratista á 60 % 
350.000 para ser vendidas en Noviembre y Diciem

bre siguientes con la clausula de ser divi
sible entre el Gobierno y los contratistas 
todo aquello que se obtuviese mas de 
60 7o 

1.500.000 para ser negociadas por cuenta del Gobierno. 

£ 2.000.000 Títulos del 5 %, 

Mendizabal creyó era mas beneficioso para el Tesoro 
proceder de esta manera que poner en circulación de una 
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vez lodos los Bonos como estaba autorizado, y el ecsito corres
pondió ó por mejor decir sobrepasó sus esperanzas, por que 
según aparece de aquella memoria y de la cuenta producida, 
obtuvo el Gobierno el precio medio de un 73 7* % ó sea 
una utilidad de unas £ 270.000 sobre el precio de 60 % 
á que habia sido contratado primitivamente. 

Ademas de esta inesperada y sorprendente ventaja en 
el precio de la negociación, obtuvo Mendizabal otra muy im
portante en el ahorro de intereses que hubiera tenido que 
pagar el Gobierno sobre las £ 2.000.000 de Bonos, si es
tos hubieran sido emitidos y negociados de una vez, cual 
se ha dicho. 

Dicese al final de aquella memoria: 
«Para a devida clareza se deve advertir que, ainda que os 

«valores das £ 2.000.000, creadas pelo contracto de 
«14 de Setembro de 1833, deviam vencer juros desde 
«o 1.° de Junho do dito anno, Mendizabal teve sem-
«pre presentes na negociacao dos ditos valores as epo-
«chas em que se realisavam: e é assim que 

« f 150.000 foram com juros desde o 1 ° de Junho. 
« 1.057.300 com juros desde o 1.° de Dezembroem diante, 
« 687.100 com juros desde o 1.° de Junho d'este anno, 
«£ 1.894.400 e as outras £ 105.600 entregues aos mu-

«tuantes em virtude do artigo 4.° do con-
«tracto addicional de Paris, apesar de que 
«pela letra do artigo deviam dar-se com 
«juros desde o 1.° de Junho de 1831, 
«obteve Mendizabal que sóvencessem j u -
«ros desde o 1.° de Dezembro de 1833, 
«em cuja transaccao economisou 12 % 
«por 7o.» 

Resumiendo pues las utilidades de este empréstito re
sulta lo siguinte: 
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Por diferencia de precio 270.000 
Por ahorro de intereses 

2 V3 ó sea un Semestre sobre 1.057.300... 26.432 
SVoóseandos » 687.100... 34.355 

12 V. % ó sean cinco » 105.600... 13.200 

Utilidad total... £ 343.987 

A esta operación se siguió la creación de un emprés
tito de £ 1.000.000 de Bonos á 6 % al precio de 95 % 
con objeto á eslinguir el papel moneda, que tanto mejoró el 
crédito publico dentro y fuera del Reino, operación que 
hasta entonces se consideró llena de dificultades. 

Luego se emprendieron en Londres las creaciones de Tí
tulos de 3% para principiar las conversiones y reducción de 
interés de los empréstitos del 6 y 5%, para cuya demostra
ción será conyeniente referirse al «Manifestó sobre a escecu-
cao que teve a lei de 19 de Dezembro ¿fe 1834 ñas operacoes 
de Fazenda que em virtude d'ella fizeram, offerecida ás Cor
tes e á Nacdo Portugueza pelo Conselheiro de Estado José da 
Silva Carvalho. Lisboa 1856» f.0 xi en el que se dice: 
«As operacoes feitas em Inglaterra, e em Portugal por vir-

«tude do voto de confianca, reduzem-se a quatro, e o 
«nosso primeiro dever é examinar estas quatro opera-
«coes urna apoz outra.» 

«¿Foram ellas de lucro ou de perda para a Fazenda publica? 
«Note-se que n'isto consiste o mérito ou o desmerito 
«d'ellas.» 

«Houve tambem em Londres urna quinta operacao que ficou 
«pendente quando eu sai do Ministerio: d'esta fallarei 
«em ultimo logar.» 

«D'aquellas quatro operacoes duas tiveram logar em Londres 
«e duas em Lisboa, e correram da maneira seguinte: 
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«Logo que o Agente íinanceiro do Governo, o Sr. J. A. e 
«Mendizabal, observou o crédito portuguez no gran de 
«elevacao que se havia previsto das opportunas medi
adas de anlemao tomadas para felicitar o paiz, con-
«trahiu em Londres por conta e authoridade do Go-
«Yerno, com o bem conhecido Banqueiro o Barao Ro-
«thschild, em 1 e 3 de Abril do anno passado o em-
«preslimo de qualro milhoes esterlinos, para o eíFeito das 
«projectadas conversoes, com tres por cento de juro ao 
«anno e um e meio de amortisacao, ao preco de 67 
«por cento, e com as mais condicoes que constam do 
«contracto.» 

«Para o íim mencionado dividiu o Agente em duas esta quan-
tia, a saber: 

« 1.500.000 para applicar á primeira operacao, 
«e2 .500 .000 para applicar á segunda. 
«Vejamos como foram executadas. 

1.a OPERACAO D E CONVERSAD. 

«Com este 1.500.000 esterlino deBonds de 3 por % se can-
«cellaram £ 911.800 da npssa divida de 6 7o estran-
«geira, trocando o Agente um Bond ou Apolice de 
«£ 150 com vencimento de 3 por % por um Bond de 
«£ 100 da divida primitiva. E entrou para a Conta Ge-
«ral, isto é, para as despezas correntes do Thesouro 
«liquido de,todos os gastos £ 61.202 —18 — 6 que 
«se reputam tomadas ao juro da lei de 5 por % ao anno. 
«O resultado d'esta operacao foi um lucro annual a 
«favor dos encargos da fazenda de réis 51.0728583 
«(£ 12.768—2—2) como se evidenceia da conta A, 
«e da conta de Londres respectiva, ambas ao diante 
«juntas. 
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2.A OPEI\ V(;AO. 

«Os 2.1)00.000 esterlinos foram originariamente destinados 
«para a conyersao da divida interna; todavía, pelas 
«circumstancias que occorreram, e que se acham ex-
«tensa e exactamente mencionadas assim no Relato-
«rio, que ao Governo apresentou o Conselheiro Go-
«mes de Castro, na sua volta de Londres (Appenso 
«n.0 2) como na correspondencia que teve logar entre 
«mim e o Sr. Campos (n.0 3) foram elles applicados 
«em parte para a conversao de £ 700.000 da divida 
«de Londres de 5 % e em parte, islo é, £ 917.594 
« —12 — 2 para occorrer ás despezas geraes do The-
«souro, em cuja Caixa, ou Conta geral, entrou esta 
«quantia, liquida de todas as despezas, a qual se re-
«puta ao juro da lei na forma já mencionada. O re-
«sultado d'esta operacao foi um lucro anmal a favor 
«dos encargos da fazenda de réis 23.518^816 (£ 5879 
« — 1 4 — 1,) como se evidenceia da Conta B, e da 
«Conta de Londres respectiva.» 
Por ultimo se emitieron en Londres otros dos emprés

titos de £ 1.000.000 cada uno de Bonos del 3 %, uno de 
ellos fue vendido al público; y el otro depositado en po
der de Rothschild, como garantía de £ 400.000 efectivas 
que anticipó al Gobierno. 

De todas estas operaciones habrá que tratar mas ade
lante, para manifestar con documentos oficiales, como se 
está haciendo en estos escritos, los precios de su venta y 
las ventajas que por ellas ha obtenido el Tesoro publico. 

Si se considera el estado en que quedó el pais después 
de una usurpación y de una guerra civil tan prolongada, como 
consecuencia del desorden y dilapidación que es consiguiente 
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á un estado tal en todas las fuentes de la riqueza publica y 
se recuerdan las desgracias que sobrevinieron casi imme-
dialamente á la restauración, parecen fabuloso los resulta
dos que en este tiempo se obtuvieron. 

La prolongación de la Guerra Civil hasta la conven
ción de Evora Monte; el cólera que diezmaba la población; 
la perdida incalculable del malogrado Monarca en cuya sa
biduría y altos dotes estaban fijadas las esperanzas del pais 
y la de todas las personas que tenian intereses con el mismo; 
la muerte también prematura é inesperada del Principe Con
sorte de S. M. ; la Guerra Civil que desolaba á la España e 
iba tomando tales proporciones que podian mas ó menos 
larde refluir en el destino de Portugal: por ultimo, el pá
nico que se declaró en Londres y otros mercados de Eu
ropa produciendo una baja espantosa en el precio de los 
fondos públicos; á lo cual se agregó el Cambio Ministerial, 
que en oposición á las formas Parlamentarias tuvo lugar en 
aquellos dias en Portugal, sucediendo al Ministro popular 
en quien los acreedores ingleses tenian tanta y tan mere
cida conñanza, otro Ministro cuyos antecedentes y capacidad 
financiera no les eran conocidos bajo otra forma que la de 
la oposición que venia haciendo á todas las medidas de que 
se ocupaba la anterior Administración. 

De aqui provino que estas importantes operaciones 
no hubiesen rendido un resultado mas beneficioso toda
vía ; y asi mismo que comprometido Mendizabal en muchas 
otras para elevar el crédito del pais en todos los mercados 
y poder llevar á cabo las que le estaban cometidas, ocurrió 
una perdida considerable en las que se seguían, que sin em
bargo no llegaron ni con mucho, á una mitad de las utili
dades que antes se habían obtenido, y cuyo importe total 
puede calcularse hoy como sigue: 
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utilidad demostrada anteriormente 343.987 
Beneficio en la conversión de los Bonos del 6 % 

de la 1.a operación según lo demostrado por 
el Ministro de Hacienda ó sea ahorro de i n 
tereses en 23 años á £ 12768 cada uno.. . . 293.664 

Beneficio en la conversión de los Bonos del 5 % 
de la 2.a operación ó sea ahorro de intereses 
en 23 años á £ 5879 en cada uno 135.214 

Utilidad —Total £ 772.865 

Y si se adoptase el precio de 60 % en los Bonos del 
3 %, que equivale á la par en un fondo de 5 %, (precio el 
mas elevado á que Portugal podia aspirar, á no haber sido 
apoyado y fomentado su crédito por las operaciones que se 
emprendieron,) se podria muy bien aun y con mucho funda
mento aumentarse en mas de £ 2 5 0 . 0 0 0 la suma de utilidades, 
con solo calcular la diferencia entre el precio á que salieron 
vendidos los respectivos empréstitos y el de 60 %, que es el 
equivalente á la par en un fondo de 3 %, según queda dicho. 

Para llevar á cabo estas importantes operaciones el 
Sr. Mendizabál habia sido autorizado por varios Decretos y 
(artas Regias de S. M. I . y S. M. F. en las cuales con fra
ses altamente lisonjeras y elevadas se reconocía el mérito 
de sus servicios y se solicitaba su continuación. 
Las fechas de estas son las siguientes: 

Una de 16 de Agosto 1833 
Dos de 5 Noviembre » 
Dos de 7 » » 
Una do 23 Julio 1834 
Dos de 9 Enero 1835 
Una de 22 Abril » 
Una do 27 31avo » 
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Ademas, después de la muerte del inolvidable Duque 
de Braganza, se dignó S. M. dirijirle la siguiente 

CARTA R E G I A . 
«Joao Alvares e Mendizabal. — Eu a Rainha vos envió muito 

«saudar. Tendo-vos no cumprimento das importantis-
" «simas commissoes de que fostes encarregado durante 

«a Regencia de Meu Augusto Pae, que Santa Gloria 
«haja o Duque de Braganca, manifestado o mais lou-
«vavel zelo ao bem da causa da liberdade Portugueza, 
«e dos meus Direitos á Goróa, e contribuido porvossa 
«actividade e grande conhecimento dos negocios, para 
«elevar o Crédito Nacional ao alto ponto a que che-
«gou, com tanto proveito da Fazenda Publica e do 
«Estado: Hei por bem agradecer-vos tao valiosos ser-
«vicos e em especial aquelles de que por nobre desin-
«teresse vosso e por effeito de bem calculada economía 
«resultou á Nacao o proveito de consideraveis sommas 
«ñas transaccóes manejadas por vos: e confio que em-
«pregareis o mesmo zelo, honra e desinteresse na con-
«tinuacao do desempenho das importantes funccóes 
«que vos foram commettidas durante á Regencia de 
«Meu Augusto Pae de saudosa memoria, de que Me 
«haveis já dado pro vas durante o meu Reinado: O que 
«me parecen participar-vos para vossa intelligencia e 
«satisfacao: Escripta no Palacio das Necessidades aos 
«oito de Outubro de mil oitocentos trinta e quatro.» 

RAINHA. 
José da Silva Carvalho. 

Para Joao Alvares e Mendizabal. 

Habiendo tomado la guerra civil en España un incre
mento aterrador, y estando las pasiones políticas en el mayor 
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desabordamienlo, y la autoridad Real comprometida hasta 
el punto, como dijo un dia en la Tribuna de las Cortes un 
célebre Orador «de no tener mas juridiccion que sobre el 
terreno que alcanzaba la vista desde una de las torres de 
Madrid,» S. M. la Reina Gobernadora dirijió la suya al hom
bre que acababa de salvar la dinastía y el crédito de Portu
gal y llamó á Mendizabal á formar parte de su Consejo. 

Aceptado como no podia menos de ser por aquel tan 
honroso como espinoso cargo, tuvo que hacer dimisión de 
la Agencia del Gobierno Portugués, liquidando sus negocios 
á fuerza de sacrificios para emprender su viaje de Londres 
á España pasando por Lisboa. 

S. M. F. se dignó aceptar su dimisión por medio de 

la Siguiente CARTA R E G I A . 

«J. A. y Mendizabal Agente Financeiro do Governo em Lon-
«dres — Eu a Rainha vos envió muitosaudar. Tomando 
«na devidaconsideracao, o que me representasteis, sobre 
«a impossibilidade de continuar na execucao dos nego-
«cios que havia confiado ao vosso zelo e cuidado, em ra-
«zao de haverdes sido despachado por S. M. C, para o 
«importante cargo de Ministro e Secretario de Estado 
«dos negocios da Fazenda: Hei por bem, exonerar-vos 
«da Agencia íinancial do meu Governo n'essa praca de 
«Londres, a qmü, pela Carta Regia d'esta data, que vos 
«envió por copia, Eu confio ao Conselheiro José Joaquim 
«Gomes de Castro, authorisando-o a dar n'este sen-
«tido todas as providencias que julgar a proposito, 
«até que a possa confiar em pessoa que reúna as qua-
«lidades necessarias, para tao ponderoso negocio. — 
«E confiando que, tanto n'esta diligencia, como em 
«tudo o mais que fór a bem da Fazenda e Crédito Pu-
«blico, vós o coadjuvareis em quanto n'essa premane-
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«cerdes, vos asseguro do wdadciro scnlimento coin 
«que me vejo privada do vosso Conselho, e de vossos 
«tao proficuos, como constantes servicos, Reservando-
«me para em outra occasiao vos dar provas do meu 
«sincero reconhecimento, pelo modo mais análogo á 
«Dignidade da Coroa, e ao vosso extraordinario mere-
«cimento. Oque me parececommunicar-vosparavossa 
«intelligencia. —16 de Julho de 1835.» 

RA-INHA. 
José da Süm Carvalho, 

Ya por este tiempo las pasiones politicas empezaban en 
Portugal á tomar un carácter serio, que fué aumentándose 
hasta llegar a formarse una oposición fuerte, que valiéndose 
de todos los medios, atacando las medidas financieras del 
Ministerio y asi mismo las concebidas y egecutadas por el 
Agente, no se retrajo para conseguir su fin de usar armas 
innobles y vedadas, pero que'por desgracia son las que mas 
brillan ante los ojos de la multitud. Estas eran atacar la honra 
por medio de la calumnia. 

Parece imposible que hubiese ni que haya Portugués 
alguno que comprendiendo estos negocios, creyese de buena 
fe las imputaciones que diariamente se alegaban contra el 
Agente financiero y contra el digno Ministro que publica
mente le defendía. 

Parece imposible que estos ataques se promulgasen y 
se hayan sostenido, aun por emigrados políticos que acaba
ban de volver á Portugal, y de recobrar por los esfuerzos del 
Sr. Mendizabal su patria, honores, fortuna y libertad. 

Pero por estraño que asi sea, no fué menos cierta la 
realidad; aunque quizás los que entonces asi obraron, no hi
cieron otra cosa que haberse anticipado á lo que se ha hecho 
después por los demás. 
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l ia sido necesario hacer aqui esta breve alusión al es-
lado á que se condujo la opinión publica acerca de estos ne
gocios, por lo mucho que aquellas calumnias han influido 
hasta hoy, para evitar el que se hayan traido á un termino 
final. 

. De otro modo el mas profundo silencio hubiera sido 
la mejor refutation. Por que ¿cual puede ser mas elocuente 
y honorífica que la que dio á ellas el Sr. Silva Carvalho, 
destruyéndolas y pulverizándolas cual correspondía? 

En el manifiesto ya citado f.0 x ix dijo: 
«Em ultima analyse so me restava responder ao reparo que 

«fez a Commissao sobre algumas vendas efectuadas 
«pela Agencia de Londres a precos inferiores aos dos 
«contractos. A Commissao suppre que estas diferencas 
«se elevarao a sessenta mil l ibras; e pelo modo com 
«que trata este objecto faz allusoes ofensivas ao ca-
«racter do Sr. Mendizabal: oque nao pode deixar de 
«raagoar-me profundamente considerando que estas i n -
«jurias sao obra de Portuguezes contra um homem 
«de quem a nacao receben os raais eminentes servicos. 

«As quantias que elle venden a precos menores que os do 
«contracto sao, segundo o Relatorio, £ 832.000 de 
« 3 %, as quaes, pelo que se vé do mesmo, vieram ainda 
«assim a ser vendidas por um termo medio de 60 7o. 

«Se a Commissao tivesse lido o que está escripto sobre os 
«negocios relativos á administracao da Fazenda, acha-
«ria que este facto, que agora praticou Mendizabal, de 
«separar urna porcao de fundos para aproveitar em 
«favor do Governo a alta que como que mathematica-
«mente se segué sempre em abono do crédito do mes-
«mo Governo quando este faz urna operacao de Finan-
«cas bem combinada; acharia, digo, que elle o havia 
«practicado exactamente destc modo quando mnc jou 
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«o emprestimo de 1833 com que se poz o remate á 
«causa da nossa redempcao política. 

«Etn urna memoria do mesmo cavalheiro que forma parte 
«do meu Relatorio apresentado ás Cortes extraordina-
«rias em 30 de Agosto de 1834, desenvohe elle o uso 
«que tiuha feito deste methodo na realisacao do refe-
«rido emprestimo; e prova que sobre os limites que 
«Ihe foram dados pelo Governo, e atravessando uma 
«epocha fértil en transtornos e incertezas, como a que 
«se passou desde Setembro de 1833 até á Convencao 
«de Evora Monte, hama elle 'podido obter um henefcio 
((de nada menos que duzentas e setenta mil libras em 
a favor do Thesouro Publico — quem consegue um em-
«prestimo de 4 milhoes de 3 % á 67 7^ que corres-
«ponde á 112 de 5 %, quando estes fundos nao valiam 
«mais de 92 — quem faz outro immediatamente de igual 
«somma a 72 Va quando apenas acabavamos de acre-
«ditar a possibilidade daquella primeira vantagem — 
«quem faz, digo eu, destes tratados de milhoes para á 
«Fazenda publica, nao se reserva para a fraudar em 
«sessenta mil libras que a Gommissao Ihe poe em du-
«vida. Diz a Gommissao que os fundos subiram, e que 
«elle se nao aproveitára; mas o Sr. Mendizabal re-
«metteu para pracas estrangeiras, e venden em Lon-
«dres, segundo consta da correspondencia, e so avista 
«das ordens que deu e da execucao que ellas tiveram, 
«é que se pode ajuizar desses negocios. A alta eabaixa 
«seguiram-se con tanta rapidez, que so quem nao t i -
«ver absolutamente conhecimento de transaccoes mer-
«cantís é que pode perguntar como a Gommissao per-
«gunta = por que se nao aproveitou Mendizabal dos 
«maiores preces? 

«Em uma palavra, o termo medio da venda dessa quantia 
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«separada, ainda é, como acabamos de dezir, o de 60 % 
«de fundos de 3 %. E é já calculando sobre este 
«mesmo resultado, que as quatro operacoesda conver-
«sao produziram para á Fazenda publica um lucro de 
«perto de dez milhoes de cruzados. Isto a meu ver de-
«verá dar aos Ministros a paciencia de esperarem para 
«obter do Sr. Mendizabal as proprias contas dos seus 
«correspondentes, e os attestados dos correctores. Por 
«agora toda a suspeita que sobre elle se lancar será 
«além de injustica, urna ingratidao, e se o considerár
amos por assim dizer, no momento actual com a causa 
«da península sobre seus hombros, será, alem deludo, 
«falta de sentimentos liberaes. Se porém o Governo 
«tinha já alguns esclarecimentos a este respeito, e os 
«nao ministrou á Commissao, entao nao sei cu que 
«juizo deva fazer deste facto. 1 
No son menos importantes y significativas las fra

ses que en el citado Manifiesto f.0 xxi dirijió el Sr. Silva 
Carvalho á las personas que presentaban como ruinosas las 
operaciones de Londres, movidos del laudable objeto de es
tragar la opinión del pais. Dice asi: 

1 La Comisión que se nombró después para el ecsamen de 
las cuentas, entre los reparos o Quisitos que puso á ellas, ecsijió 
que Mendizabal abonase al Gobierno una gran suma por diferen
cia de precios en una cantidad de Titules de 3 %• El Sr. Mendi
zabal apesar de todo lo que ha espuesto en justificación y abono 
de su proceder ; sin reconocer por un solo momento el mas remoto 
derecho al Gobierno para ecsijir tan injusta pretensión, puesto que 
él habría obrado por el mejor ecsito de los intereses confiados á 
su cuidado en virtud de las amplias facultades de que se hallaba 
revestido, á fin de no deber obligación ni consideración alguna 
ha accedido al abono en su ultima cuenta de £48.273—11—9 que 
por este concepto se le reclamaron; al mismo tiempo que usa en 
su respectivo lugar de los derechos que la ley y practicas Mer
cantiles le conceden. 
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« E se ainda houverem incrédulos, o que nao espero, depois 
«de tao duras demonstracoes, e de tamanha evidencia, 
«declaro que para esses nao sinto eu outro remedio, 
«senao o de pedir-lhe que esperem pelo Orcamento 
«do Ministro da Fazenda; 1 pois tendo eu urna certeza 
«positiva de que a verba dos juros e amortisacoes ha 
«de necessariamente ser menor que a do Orcamento 
«passado, nao ambiciono maior triumpho sobre os 
«meus detractores. 

«Infelizmente esta prova ha de necessariamente trazer com-
«sigo uma consideracao bem dura e penosa do quanto 
«se perdeu em interesses reaes e do quanto se perdeu 
«no crédito publico que nao é menos real (crédito que 
«eu e os meus collegas eleváramos quasi de zero ao 
«seu auge) isto por se nao haver pacificamente progre-
«dido no meu plano ou antes no plano da Administra-
«cao a que tive a honra de pertencer, e do grande 
«genio, que hoje tao prominentemente figura nos ne-
«gocios da Nacao visinha. 

« E se ainda acintemente se proseguir no plano de por en du-
«vida a boa fe, e verdadeiro zelo com que eu sem cessar 
«tenho procedido no servico publico — se ainda conti-
«nuarem na Cámara as declamacoes sobre desperdicios, 
«e emprestimos sobre emprestimos, entao me julgarei 
«obrigado na mesma Cámara e fóra della a declarar á 
«Nacao quem sao os homens das economías e os ho-
«mens dos emprestimos. Birei francamente o nome do 
«Portuguez que na gloriosa epocha do cerco do Porto, 
«quando todos sympathisavam com os bravos que de-
«fendiam aquella heroica Cidade, se nao pejou depro-
«pór o emprestimo do sen dinheiro com condicoes 

«' Este Orcamento foi já apresentado e concorda em seu re-
«sullado com o que eu anticipei.» 
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«que nada menos importavam do que um vergonhoso 
«jugo nacional: por exemplo, a de que Ihe pertenceria 
«a livre nomeacao das authoridades fiscaes da Uha da 
«Madeira. E além disto era tal a usura, por nao dar-lhe 
«norae mais odioso, desse emprestimo, que mal fica-
«vam ao governo 20 réis por cada 100 réis que se 
«contrahia de divida. 

« Declararei que quem mais alto grita contra emprestimos e 
«desperdicios e quem se nao pejou de assignar em 
«nome da sua patria, e na qualidade de Deputado que 
«d'ella havia sido, um emprestimo, cuja mais favora-
«vel condicao era a alienaeao em quanto elle se nao 
«extinguisse de todas as nossas possessoes marítimas 
«em favor, e para o poder e posse do contractador— 
«a principiar nos Acores e Madeira até aos nossos do-
«minios de Malabar. 

«Referirei estas, e outras multas tentativas que tendiam a 
«nada menos do que arrojar a infeliz Nacao portugueza 
«ao ultimo abysmo de pobreza, e miseria, e o que ainda 
«é mais, de vergonhae vilipendio; tentativas que a Ad-
«ministracao do Duque de Braganca soube repellir e 
«anniquilar no meio dos maiores apuros e com o nu-
«meroso exercito inimigo a bracos; e entao á vista do 
«quadro horroroso mas verdadeiro, que terei de ap-
«presentar-lhe, o publico decidirá quem sao os econo-
«mistas ou os homens dos desperdicios — nem deixa-
«rei de referir o nome de outros que convidados urna 
«e mais vezes até por honoríficos decretos, para toma-
«rem parte no servico publico, preferirara indiíferentes 
«continuar a gosar as delicias da paz em térras estra-
«nhas, em quanto se batalhava pela causa da Patria.» 
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Asi quedó el negocio en suspenso hasta el año de 1838 
que el Sr. Mendizabal envió á Lisboa á Mr. W. H. Wilton 
revestido de sus poderes con el objeto de activar la liqui
dación de las cuentas qae tenia presentadas y para seguir 
la presentación de aquellas que aun faltaban por rendir. 

Aquellas cuentas hablan sido pasadas para su ecsamen 
a una Comisión nombrada ad hoc, quien al cabo de algún 
tiempo pidió á Mr. Wilton que solventase varios Reparos ó 
Quisitos que se pusieron á las mismas. 

Según se ha dicho en la alusión que tan brevemente 
se hizo de este negocio en la Reseña del de las cuentas del 
Sr. Carbonell, parte de lo que hay que volver á referir en 
este lugar, desde luego se echó de ver la manera con que 
se procedía. 

Entre las cuentas de cuyo ecsamen se ocupaba la Co
misión era la primera y sin duda la mas importante, la cor
respondiente al empréstito d e £ 2.000.000 de Títulos del 
5 % contratado en Londres el 14 de Setiembre de 1833 
primitivamente á 60 % y sobre el cual en su negociación 
posterior obtuvo el Sr. Mendizabal los beneficios que van 
referidos y que ascienden á 

Diferencia de precio 270.000 
Ahorro de intereses 73.987 

Utilidad total £ 343.987 

Parece á primera vista que una cuenta que daba al 
Gobierno un resultado tan inesperado y beneficioso; que tan
to conduela á resaltar los principios de honradez y rectitud 
del Sr Mendizabal, no deberla haber sido la escojida por la 
Comisión para escitar sobre ella grandes altercados con el 
Apoderado del Sr. Mendizabal. Pero fué todo lo contrario, 
por que los individuos de ella deseosos sin duda de mostrar 



-^27 — 

su celo por los intereses de la ISacion, o por los políticos de 
partido, en cuya categoría como ya se ha dicho se hablan 
clasificado estas cuentas en 1837 y 1838, descendieron á 
peticiones y ecsijencias que tocaban algunas en lo ridiculo 
por no querer apellidarlas de otra manera. 

Yá ecsijian documentos que justiíicasen la utilidad de 
unas £ 2.600 que abonaba Mendizabal al Gobierno por be
neficio de Cambios sobre giros entre Londres y otras plazas 
estrangeras, partida que solo un esceso de honradez pudo 
inducirle á abonar al Gobierno; yá pedian comprobantes por 
gastos de viajes, correos, portes de cartas y otros indis
pensables é imprevistos en el desempeño de semejante ope
ración (sobre la Cual no habia cargado ni carga Mendizabal 
Comisión alguna); yá se abusó hasta el punto de no querer 
admitir el cargo sin recibo, de £ 100 que pocas horas an
tes de partir de Inglaterra para Lisboa habia pedido el Prin
cipe Augusto primer consorte de S. M. y que Mendizabal le 
habia entregado sin ecsijir tal requisito y yá por ultimo llegó 
el escándalo á un hecho que es preciso referir. 

S. M. I . el Duque de Braganza habia encargado á uno 
de sus Ministros que pidiese á Mendizabal el envió de unos 
caballos de tiro para los carruajes de la Casa Real, quien 
lo hizo a este confidencialmente en carta particular. Los ca
ballos fueron enviados de Londres y examinados en Queluz 
por S. M. ante varios de los Ministros y otras personas á 
quienes agradaron mucho y de alli pasaron á las Caballeri
zas Reales, sin que volviera á tratarse mas de este incidente. 
La Comisión especial pidió al Apoderado de Mendizabal la 
orden oficial que dispusiera el envro de los caballos y el re
cibo de quien se hubiera hecho cargo de ellos, sin lo cual 
el importe de su compra no podia ser admitido. 

A vista de semejante conducta el Sr. Mendizabal dis
puso la suspensión de la entrega del resto de las cuentas, 
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hasta que las que estaban presentadas fuesen, aprobadas, 
dio orden á su Apoderado para que saliese de Lisboa y pre-
veyendo las nuevas dificultades que se suscitarian alas otras 
cuentas que no presentáran un resultado tan brillante, y á 
las que lo tuvieran adverso, pidió al Gobierno que de parte 
á parte se nombrasen arbitros que estableciesen y decidie
sen ̂ previamente acerca de la clase de documentos que de
bieran tenerse por comprobantes atendidas las circunstan
cias y carácter especial de muchas de las transacciones; asi 
como sobre cualesquiera otra cuestión que hubiese en el 
particular. 

El Gobierno no resolvió cosa alguna sobre una pro
puesta tan racional y equitativa, y Mendizabal repitió por 
muchas veces su solicitud: una de ellas fué en 29 de Junio 
de 1844 y en respuesta á ella recibió en Setiembre o/ to 
sm fecha en el que le decia el Ministro de Hacienda que ha
bla pedido una consulta y le avisaría el resultado. 

Entretanto la maledicencia se empleaba en seguir ata
cando su honra y probidad con relación al punto de sus 
cuentas, á lo cual contribuyó no poco el Gobierno, rebaján
dose á adoptar contra él, es forzoso decirlo, providencias 
mezquinas é indignas de los Ministros de una Reina que 
tantos servicios le debia. 

Tal fué la de disponer el embargo de una Casa en Lis
boa valor de unos seis á siete contos de réis suponiendo que 
era propiedad del Sr. Mendizabal, lo cual no pudo tener lu
gar por que no le pertenecía. 

A poco después, según parece, es que el Gobierno 
mandó formar la famosa liquidación que se cita en el oficio 
á Garbonell de 13 de Enero de 1845, del que queda hecha 
mención, por la que se trató de presentar al Sr. Mendiza
bal deudor al Tesoro de £ 5 6 2 . 1 2 7 . 

No deja de parecer estraño el como llegó el Gobierno 
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á conocer aquel resultado sin tener ante si el resto de las 
cuentas; siendo pues evidente que se formó una liquidación 
fantástica y arbitraria,. de la cual se eliminaron todas las 
partidas cuyos comprobantes no satisfacían los caprichos de 
los empleados del Gobierno. 

No deja de serlo menos el incremento que habia to
mado este saldo, cuando en oficio de 16 de Enero de 1838 
dirijido al mismo Carbonell se hacia subir solo á unas 
£ 200.000. 

Y por ultimo no deja de parecer estrañisimo y aun 
asombroso, el que el Gobierno, según dijo á este Carbonell 
en su oficio de 30 Enero de 1847, no comunicase este re
sultado á Mendizabal, ni le ecsijiese su reembolso, y si
guiese guardando con él un silencio que por si solo es bas
tante significativo. 

En 13 de Agosto de 1846 acudió de nuevo Mendiza
bal haciendo ver que el Gobierno Español acababa de adop
tar una medida semejante para una liquidación difícil y de 
igual naturaleza, lo cual le inclinaba á insistir en la conve
niencia de someter el negocio á la decisión de arbitros; ma
nifestando al mismo tiempo que estaba dispuesto sin em
bargo a desistir en parte de la forma de su anterior pro
puesta y á rendir el resto de las cuentas, siempre que fuese 
convenido previamente que cualesquiera disputa ó punto en 
controversia que sobreviniese seria resuelta definitivamente 
por estos. Y anadia, que se comprometía por su parte á no 
elegir sino subditos portugueses y en egercicio de los derechos 
civiles, proponiendo ademas que cada cual se obligase á sa
tisfacer reciprocamente la suma de que resultase deudor en 
la liquidación definitiva añadiendo: 
«Me parece que no podré ser tachado de immoderado ni 

«indiscreto, cuando no titubeo en presentar al Gobierno 
«Portugués la proposición con que acabo de brindarle. 
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«En su apoyo solo me permiliré dos especies de reflec-
«siones muy persuadido de que ellas serán suficientes 
«á mover á S. M. F. para adherirse á condescender 
«con mis deseos. 

«La 1.a reflexión es toda de honra y ventaja para la Nación 
«Portuguesa. Hágase dar cuenta V. E. ó recuerde por 

„ «si mismo cuando ó en que épocas de estos últimos 
«tiempos ha encontrado el Gobierno Portugués mas 
«provecho, ó mas subidos valores en la circulación de 
«los efectos de su crédito publico; y si la demostra-
((cion mas incuestionable no le convenciese que esa 
«época de mas ventaja no se encuentra constante y 
«jamás desmentida sino en las operaciones dispuestas 
«por mi, en virtud de autorisacion y ordenes especia-
«les de ese Gobierno, quiero pasar por la amargura 
«de que se proclame, sin reclamación mia, que nada 
«he hecho en favor de la Nación ni del Gobierno Por-
«tugues, no obstante los precios á que coloqué su deuda 
«y á que corrió en los mercados en las circunstancias 
«mas azarosas para esa propria Nación; precios que 
«no ha logrado ni podido mantener después de haber 
«triunfado brillantemente de esas mismas circunstan-
«cias. Como que estos resultados están consignados en 
«hechos intergirversables é indestructibles por que 
«pertenecen yá á la eminente categoría de consuma-
« d o s , escuso estenderme sobre ellos, no se interprete 
«á jactancia, lo que no es mas que una invocación á 
«la rectitud inalterable de S. M. F. y de su ilustrado 
«Gobierno. 

«La 2.a reflexión, no por que ataña á mi honra y á mi pura 
«opinión publica, deja de tener contacto con el decoro 
«y buena fé del Gobierno Portugués. Uno de sUs indi-
«viduos irreflecsivamente dijo en pleno Parlamento en 
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«la sesión de 3 de Abril de 1845 y á presencia de 
«algunos de sus Colegas que conocian á fondo toda la 
«inesactitud de la aseveración, que yo no verifiqué una 
«operación que habia concluido y que ademas me em-
«bolsé 40 mil libras esterlinas que jamás he percebi-
«do, ni se me han facilitado. No son ni pueden ser á 
«cargo ni por cuenta de un Gobierno, los estravios ó 
«delirios de algunos de sus Miembros, toda vez que 
«el carácter de Ministro no borre y estinga la cuali-
«dad de Caballero, con obligación de responder de las 
«palabras aventuradas ú ofensivas; pero es aire y ho-
«ñor de un Gobierno no embarazar ni diferir los me-
«dios por donde venga á hacerse evidente que el hom-
«bre injuriado ha sido un distinguido y fervoroso ser-
«vidor de la Reina y del Gobierno de Portugal. (Véase 
«Apéndice n.0 2.) 

«Quedo pues esperando la resolución que S. M. F. adopte 
«para serme communicada por V. E. á quien ruego 
«encarecidamente no se repita el triste silencio que he 
«esperimentado durante estos dos años; bien enten-
«dido que si el Gobierno Portugués estimase oportuno 
«mis esplicaciones verbales para el mas breve arreglo 
«de cuentas, no hay por mi parte inconveniente en 
«conformarme con semejante deseo, una vez que me 
«fuese manifestado.» 

Una oferta tan razonable remitida desde Paris por con
ducto del digno Ministro de S. M. F. en aquella Corte, quien 
sin duda debió decir algo en su apoyo, y recibida en Lisboa 
en tiempo que el estado del Tesoro no era el mas flore
ciente parece que debia haber sido aceptada por el Gobierno, 
si con efecto creia de buena fé que el Sr. Mendizabal era 
deudor. 

Pero por el contrario fué condenada al silencio como 



— 32 — 

las anteriores y como varias otras que se sucedieron hasta 
1852, en que deseoso el Sr. Mendizabal de poner termino 
á estos negocios antes de su muerte y yá que perdía el di
nero, salvar al menos su honor, guiado al parecer por un 
instinto providencial que le anunciaba su immediato fin, di-
rijió una comunicación al Gobierno en 11 de Junio, en la 
que después de manifestar las poderosas razones en que ha
bla fundado su solicitud para que fuesen sometidas al juicio 
de arbitros las cuestiones que se suscitasen sobre estas cuen
tas, desistia de su pretensión y avisaba haber nombrado por 
su Apoderado á Don Andrés Maria O Brien con el encargo de 
concluir, de cualquier modo que fuese, la liquidación de las 
cuentas presentadas y de producir al Gobierno aquellas que 
aun faltaban por entregar. 

Llegado que fué á Lisboa el Sr. O Brien, se dirijió al 
Sr. Ministro de Hacienda en 4 de Julio, acompañando la 
anterior esposicion y solicitando una entrevista para tratar 
de negocios tan importantes. 

El apoderado del Sr. Mendizabal permaneció 12 meses 
en Lisboa sin haber podido obtener que el Ministro de Ha
cienda prestase su atención á un asunto de tal magnitud, en 
el que mediaba una persona tan digna de consideración bajo 
tantos conceptos, y adoptase las medidas convenientes para 
concluir la liquidación de las cuentas que habia pendientes 
y de las finales que fueron presentadas en 11 de Diciembre 
del mismo año. 

Parece increíble; pero tal es la realidad. 
Durante este tiempo dirijió doce comunicaciones á S. E. 

a las cuales no se dignó este Sr. dar respuesta, ni con
ceder al Sr. O Brien mas que una sola entrevista. 

Al cabo, convencido el Sr. Mendizabal de que en el 
fondo de toda esta cuestión no ha habido ni habia mas, por 
sensible que sea decirlo, que un arte estudiado para eludir 
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el pago de deudas justas y sagradas, y para oscurecer y ol
vidar con la mas negra ingratitud tantos y tan esclarecidos 
servicios, habiendo puesto ya con la entrega de sus cuen
tas finales un correctivo á tanta calumnia como contra él se 
habia proferido, dio orden á su apoderado para que se reti
rase de Lisboa después de dar oportuno conocimiento al Go
bierno. 

En 3 de Julio de 1853 envió el Sr. O Brien su ultima 
comunicación al Ministro de Hacienda en la que después de 
referirse á todas sus anteriores, decia: 
«El Sr. Mendizabal intenta dirijirse al Gobierno Portugués 

«respecto á la conducta que en mas de un año que 
«hace estoi á las ordenes de V. E. se ha venido ob-
«servando, restándome tan solo añadir, que siento por 
«la respetuosa consideración que merece el Sr. Men-
«dizabal, no por mi, pues solo he obrado en su repre-
«sentacion, el lujoso alarde de falta de urbanidad que 
«se ha servido V. E. desplegar, absteniéndose de acu-
«sar el recibo de una sola de las comunicaciones que 
«le he dirijido desde el 4 de Julio 1852 inclusive.» 
En 5 del mismo mes contestó el Director General de 

la Tesorería en los términos siguientes: 
«O Ex.mo Sr. Ministro e Secretario de Estado dos Negocios 

«da Fazenda encarrega-me de participar a V. S. que 
«receben a communicacao que V. S. Ihe dirigió na 
«data de 3 do córrante mez.» 
El Sr. O Brien se retiró de Lisboa, y elSr. Mendizabal 

en 8 de Julio 1853 dirijió al Gobierno una esposicion sen
tida en la que resumía todos los trámites de sus negocios, 
hacia alusión á los beneficios que en definitiva habia obtenido 
para el Gobierno por resultado de sus operaciones; y acom
pañaba copias de todas las comunicaciones que hablan me
diado entre él y el Gobierno desde 1836, asi como de las 
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Cartas Regias que le hablan sido dirijidas por S. M. L el 
Duque de Braganza y S. M. F. la Reina D. Maria 2.a lau
datorias las unas de sus servicios, y las otras de autoriza
ción para las diversas é importantes negociaciones que ha
blan sido concluidas, y de las que ha sido antes hecha men
ción. 

Decia en ella el Sr. Mendizabal: 
«Guando sin mas obligación ni Interes que mi ardiente amor 

«á la justicia, á los derechos de una Soberana despo-
«jada y errante, y á la libertad de una Nación oprimida 
«abracé voluntariamente una causa peligrosa, á cuyo 
«triunfo me glorio de haber contribuido como el que 
«mas, esponiendo mis capitales, mi crédito y mi vida 
«en repetidas ocasiones; cuando en premio de mis 
«esfuerzos recibía del ínclito libertador de Portugal el 
«Emperador Don Pedro y de la Reina Da María 2.a 
«los testimonios mas relevantes de amistad y gratitud 
«que un particular puede recibir de la Magestad ¿ quien 
«me habla de decir que en los últimos términos de mi 
«trabajosa vida, después de los actos de abnegación y 
«desprendimiento que han formado yá un habito inal-
«terable en mi conducta, debía llegar el punto dever-
«me tratado con la indiferencia y rigor que esperi-
«mento de parte del Gobierno de S, M. F.? 
Después de unaesposiclon de sus servicios y del estado 

de sus cuentas refiriéndose á la propuesta que habla hecho para 
que se sometiera el negocio á la decisión de arbitros, dijo: 
«Mas de dos años estuve esperando alguna comunicación 

«que me tranquilizase, hasta que justamente cansado 
«de tan larga tardanza y lastimado ademas por ciertas 
«espresiones altamente ofensivas proferidas en elPar-
«lamento, escribí de nuevo con fecha 13 de Agosto de 
«1845 insistiendo en la equitativa idea que me habla 
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«sujerido mi deseo de salir honrosamente de un ne-
«gocio que me fatigaba.» 

«Entonces acababa de obtener del Gobierno Español un acto 
«de justicia semejante al que me consideraba con de-
«recho á obtener del de Portugal. 

«Comparadas las circunstancias, todas las ventajas estaban 
«en su favor. 

«En España se trataba de unas cuentas antiguas, como que 
«se referían al año de 1823, por servicios hechos á 
«una causa que desastrosamente sucumbió. 

«En Portugal se trataba de otras cuentas procedentes de 
«servicios que fueron el fundamento del régimen actual, 
«y que proporcionaron el completo triunfo y la restau-
«ración del crédito perdido. 

«En España se controvertían intereses entre un Gobierno y 
«un subdito suyo, ligado con la suerte de la patria, 
«comprometido a auxiliarla, y participante obligado de 
«sus adversos y prósperos sucesos. 

«En Portugal la cuestión versaba entre un Gobierno y un 
«estrangero independiente, que sin obligación ninguna, 
«movido solo por un sentimiento voluntario, ageno de 
«toda idea de lucro se habia presentado al peligro, 
«entregándose á la nobleza de los que hablan de coger 
«el fruto de sus sacrificios.» 

«Apesar de tan elocuentes egemplos, apesar de haberme 
«ofrecido á nombrar mis arbitros entre los ciudada-
«nos Portugueses, no pude conseguir que se aceptase 
«tan razonable pretensión. 

«Al ñn tuve que ceder, no convencido de manera alguna, 
«sino fatigado, forzado por una lucha desigual, teme-
«roso de que el termino de misjlias se anticipase á 
«la deseada reparación.» 
Y mas adelante en la misma esposicion decia: 
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«Para la decisión de las cuestiones relativas á mis cuentas 
«con el Gobierno Portugués no puedo admitir la j u -
«risdiccion del Tribunal de Cuentas, reglamentado con 
«posterioridad á la época de mis servicios, sujeto á 
«formalidades y requisitos establecidos para negocios 
«que no salen del circulo común, e impropio por con-
«siguiente para conocer de aquellos otros, que como 
«el de que se trata, deben mirarse desde una esfera 
«mas elevada y decidirse según los principios eternos 
«de justicia y equidad que no dependen de ritualida-
«des artificiales. Recuso pues el mencionado Tribunal, 
«y no es ciertamente por desconfianza á sus dignos 
«individuos, sino por la estrecha posición en que se 
«hallan colocados y una prueba de ello es, que al pe-
«dir mi Representante el nombramiento de una Comi-
«sion especial ad hoc, declaró conformarse á que fuese 
«compuesta de personas pertenecientes al mismo Tr i -
«bunal; pero constituido en jurado sin trabas embara-
«zosas y con la libertad de resolver según su proprio 
«convencimiento.. , 

«Es inútil que recuerde á V. E., supuesto que son tan re-
«cientes, las continuas gestiones de mi Representante 
«para que se nombrase la Comisión indicada, y se reco-
«jiese. ó se dejase sin efecto la orden que V. E. mismo 
«habia dispuesto detener, penetrado de la razón que 
«me asiste y que no he podido perder desde entonces. 

«La palabra de V. E. que debe ser sagrada, queda compro-
«metida á su cumplimiento. 

«En Diciembre ultimo el proprio Representante anunció á 
«V. E. que sino quedaba terminada la liquidación de 
«las cuentas, tenia orden de retirarse para el 30 de 
«Junio. Este termino ha cumplido yá, sin haber ade-
«lantado un solo paso. 



— 37 — 

«No me es dado sostener un gasto inutil que empeora de 
«dia en dia mi situación. 

«Mi Representante se retira y por despedida encaminará á 
«manos de V. E. la presente respetuosa carta. 

«Un duplicado de ella será entregado por mi con dirección 
«á V. E. al Sr. Ministro plenipotenciario de S. M. F. 
«en esta Corle, de quien espero este favor. A este-
«egemplar acompañarán copias de los documentos y 
«comunicaciones que han mediado en este tristísimo 
«negocio, con el fin de que estén unidos en un solo 
«cuerpo los testimonios de desinterés, de paciencia, 
«de longanimidad, que forman la historia de mi con-
«ducta y la demostración de mi justicia.» 

«Concluyo protestando á V. E. que ni la retirada de mi Re-
«presentante, ni el silencio que acaso pueda yo guar-
«dar por algún tiempo, arguyen el menor "desistimiento 
«por mi parte del derecho que me corresponde á ob-
«tener la liquidación de mis cuentas como Agente finan-
«ciero de Portugal que fui en Londres y el pago del 
«saldo que resulte á mi favor, reservándome hacer 
«uso de mi acción cuando lo crea conveniente.» 
Las cuentas finales presentadas en 12 de Diciembre 

de 1852 arrojaban un saldo á favor del Sr. Mendizabal de: 

Capital 56.822—15—7 
• Intereses al 31 Diciembre 1852.. 49.266—19—2 

Total £ 106.089—14—9 

Y ademas lo siguiente: 
Perdidas en operaciones á plazo en 

18 3 4, en suspenso, nota n.02.. 18.154—9—5 
Yd en un préstamo de £ 2 3 3 . 0 0 0 

de Scrip, en suspenso, nota id. 52.043— 9—4 



— 38 — 

Cuya nota decia: 
«Estas dos partidas de £ 18.154—9—5 y de £ 52.04:1 

« — 9 — 4 se omitieron cargar en medio de los mu-
«chos y complicados negocios que concurrieron en 

,«aquellas circunstancias, apesar que podrá probarse 
«que se emprendió la I c o n autorización del Gobier-
«no de S. M, F. y existen los competentes compro-
«bantes; apesar que la 2.a procede de un Préstamo 
«que en los momentos mas azarosos y críticos para 
«la causa de S. M. la Reina, se obtuvo de la Casa de 
«los Srs. J. & S. Ricardo de Londres de £ 233.000 
«de Scrip Portugués, por que no podian dar dinero y 
«no querían vender el Scrip, que fué preciso sacriíi-
«car desde 4 á 7 i/i por ciento de perdida (Díscount) 
«y que solo se pudo restituir, por no permitirlo antes 
«la posición del Gobierno, cuando este se hallaba á 
«un premio tan alto, que su reposición produjo esta 
«diferencia, y que afortunadamente ecsisten uno de los 
«Socios de aquella respectable Casa, sus libros y las 
«cotizaciones oficiales de la Bolsa por donde puede 
«comprobarlo el Gobierno. 

«No es mi intención reclamarlas del Gobierno de S. M. F., 
«si como espero, se procede á la liquidación de todas 
«las cuentas pendientes con un espíritu de buena fe, 
«conciliación, equidad y mutua confianza.» 
Después de esta época y de haber recibido el Gobierno 

Portugués la citada esposicion de 8 de Julio de 1853 y do
cumentos que la acompañaban, tuvo que encerrarse como se 
ha encerrado en un silencio prudente, al ver que por lo menos 
desaparecía desde luego por mas de un concepto, la falsa su
posición bajo la cual se habla escudado ;Mm demorar el pago 
de Saldo reconocido que se debe al Sr. Carbonell, que ha sido 
todo lo que ha habido y hay de cierto en el fondo de esta cuestión. 
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Concluido ya el relato de todos los rasgos y servicios 
que aparecen de este escrito, es innecesario hacer de ellos 
cualquiera recopilación, que habria de ser muy imperfecta, 
después que en 17 de Agosto de 1835 al pasar Mendizabal 
por Lisboa en su viaje á España, S. M. la Reina tuvo á bien 
proclamarlos cual merecían, al dignarse condecorarlo con la 
Gran Cruz de la Torre y Espada por medio de la siguiente: 

C A R T A R E G I A . 

Cavalheiro D. Joao Alvarez y Mendizabal, Ministro e 
Secretario d'Estado de Sua Magestade Catholica na ñepar-
tictto dos Negocios da Fazenda: Eu a Bainha de Portugal, 
Algarve e sens dominios vos envió mnito saudar. Querendo 
dar-vos um testemunho do alto preco em que Tenho os emi
tientes servicos que haveis prestado á Minha Real Pessoa, e 
á cansa da Legitimidade, e da Liberdade da Nacao Portn-
gueza, e considerando que aos vossos incansaveis esforcos, 
aos vossos talentos e zelo pelo reslahelecimento da Carta Cons
titucional e ventura cVesta Nacao se eleve em mui grande parte 
o apresto da Esquadra, e da Expedicáo que saiu dos Portos 
d'Inglaterra, que se uniu em Belle-Isle e cVali partiu capita
neada por Meu Aiígusto Pae de saudosa memoria em direc-
cao ás Ilhas dos Acores; que para o costeamento de tamanha 
empresa, em virlude de transaccoes mercantís até ali tenta
das em vdo, pudestes haver os meios que tanto contribuiram 
para que o valente Exercito Libertador debaixo das ordens 
de Sua Magestade Imperial viesse tomar térra ñas praias do 
Mindelo, e entrasse na heroica cidade do Porto; — que du
rante a temerosa contenda, que por espaco de um amo se 
pelejou ás portas da mesma cidade, apesar da incerteza e dos 
rigores da fortuna, da prolongacao da Guerra, e de tilo va-
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ríos e multiplicados conlralempos, os inexhauriveis recursos 
do vosso genio mppriram com soccorros continuados de d i -
nheiro, mantimentos, armas e petrechos o Exercüo Libertador 
e a Esquadra, em quanto a cidade fiel e alguns Patriotas 
dignos d'este mine concorriam tambem com os meios possiveis 
para o triumpho glorioso das armas constilucionaes; — e/fec-
tuahdo vos aínda ríesses calamitosos tempos importantissimas 
transaccoes, e organísando a famosa Expedicao, que levou 
ao Sid do Reino essas forcas terrestres e ñames, cujas vic
torias foram tao funestas ao Usurpador; e sendo igualmente 
de grandissima valia os innumeraveis servicos, que prestastes 
á Causa Portuguesa depois de resgatada a Capital até ao 
termo do dominio da Usurpacao, e desde entdo até agora nos 
contractos, que celebrastes com grande vantagem da Nacao, 
para ministrar ao Governo os recursos, que no meio da elevas-
tamo geral do Reino, e depois de tao diulurnas calamidades 
era impossivel alcancar rielle, havendo-vos sempre em taes 
negociacoes com o mais nobre desinteresse e generosa abne-
gaedo, cedendo para o Estado lucros, de que legítimamente 
poderieis aproveitar-vos; — nao cessando nunca de votar-vos 
inteiramente ao bem da Causa de Portugal e do grande Prin
cipe, sobre cujos auspicios a Divina Providencia coroou as 
gentilezas da gente Conslilucional com a mais completa vic
toria;— merecendo vós por tantas pravas de nobre e constante 
devoedo que Sua Magestade Imperial vos Tivesse por Amigo 
até ao termo da sua preciosa vida, em cujos últimos e dolo
rosos momentos o acompanhastes* Por todos estes servicos, e 
por muitos outros todos da mais alta importancia, prestados 
sempre generosamente, ou ajudados dos Vossos Collegas na 
Commissdo dos aprestos, ou só como Agente Financeiro do 
Governo Portugués em Londres: Hei por bem Elevar-vos á 
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Digñidade de Grao Cruz da Anliga e Muito Nohre Ordem da 
Torre e Espada do Valor, Lealdade e Mérito: O que Me pa
recen participar-tos para vossa intelligencia e satisfacao e 
para que desde j á possaes usar da respectiva Insignia, que 
com esta vos Mando. Escripia em Lisboa no Palacio das Ne-
cessidades em dezesete de Agosto de mil oilocentos trinta e 
cinco. 

RAIN HA, 
Rodrigo da Fonseca Magalhaes. 

Para o Cavalheiro Dom Jodo Alvarez y Mendizahal, Ministro 
e Secretario d?Estado de Sua Magestade Catholica, na 
ñeparticao dos Negocios da Fazenda. 

Llegó al fin el momento que Mendizabal haMa antici
pado en su ultimo escrito, que fué el termino de sus dias el 
3 de Noviembre de 1853. 

El hombre público que habia dirijido los destinos de su 
pais en medio de convulsiones políticas tan violentas; que 
habia salvado en España la dinastía cual lo hizo en Portu
gal; que arrostrando preocupaciones y peligros se habia lan
zado al camino de las reformas, no podia menos de haber 
sido también alli muy ultrajado por los enemigos. 

Pero hacia años que aquellas calumnias hablan desapa
recido, hasta el punto de haber llegado á ser considerado y 
respetado cual sus virtudes cívicas merecían. 

Murió en brazos de amigos de todos los partidos, que 
al rededor de su lecho pagaban el debido tributo á su talen
to, á su honradez y á su patriotismo. 

Murió llevando consigo la convicción y el desconsuelo, 
de que jamás Nación alguna igualó al Portugal en olvidar 
servicios tan eminentes como los suyos, con tan negra ingra
titud. 
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Murió pobre, como hacia años que habia vivido, y poco 
liempo después le siguió al sepulcro su digno y respetable 
amigo, el insigne y consecuente patricio portugués José 
da Silva Canalho, que murió tan pobre y tan honrado como 
él, como si ambos se hubiesen puesto de acuerdo para dar 
de este modo el mas solemne m e n t í s á todos sus enemigos y 
detractores. 

El funeral de Mendizabal en Madrid fué una ovación 
nacional: los periódicos de todos matices le dedicaron sus 
articules aquel dia: el Ministerio como Corporación: los 
hombres mas notables y Gefes de los partidos, acompañados 
de millares de sus Conciudadanos condujeron y siguieron a 
pie su cadáver hasta el sepulcro, para pronunciar alli ora
ciones de reconocimiento á sus servicios, apesar de la l lu 
via y del mas horroroso temporal. 

Una suscricion nacional reunió cuantiosos medios para 
construirle un mausoleo adonde ha sido trasladado con sus 
esclarecidos amigos y compatricios los Srs. Arguelles y Cala-
trava, y para levantarle una colosal estatua, que concluida 
ya, será inaugurada en breve en una de las plazas de Ma
drid. 

El digno Representante de S. M. F. en aquella Corte 
está hoy en Lisboa y se apela á su testimonio acerca de si 
hay exageración en lo que se dice. 

Asi paga un pueblo sus deberes a sus hombres públi
cos y lava las manchas de las sospechas que malas pasiones 
pudieron algún dia haberle hecho concebir ! 

Por ultimo: es necesario decir algo del resultado que 
después de la muerte de Mendizabal tuvo el negocio de sus 
reclamaciones con el Gobierno Español, á que este se refe
ria en todos sus escritos al de Portugal. 

Aquel Gobierno, cumpliendo con los deberes de la buena 
fe, de la moralidad en llevar á efecto sus promesas y de la 
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justa obligación de corresponder á la memoria de quien tan 
bien le habia servido en circunstancias tan azarosas como 
las en que Mendizabal hizo el servicio de que procedían, acu
dió á las Cortes del Reino con un proyecto de Ley para veri
ficar el pago de su haber (véase apéndice w.0 3̂1 y las Cortes 
aprobaron por unanimidad el dictamen de la Comisión de su 
seno, escrito con frases altamente lisonjeras y honorificas. 
(Véase apéndice n.0 i.) 

Y no se diga que este tributo fué prestado en época 
y por hombres de su comunión política; por que el negocio 
seguia su marcha solemne desde 1844, sin haber habido 
desde entonces ni un solo Ministro de Hacienda que no hu
biese intervenido mas ó menos en é l ; por que Mendizabal 
pudo haber cobrado su saldo mucho antes, si por un esceso 
de legalidad no hubiese querido sujetarlo al voto de las Cor
tes ; y por que el digno Presidente de la Comisión que es
tas nombraron que pertenece á la comunión moderada, so
licitó espontáneamente aquel nombramiento para dar á la 
memoria de Mendizabal aquella prueba de aprecio y gratitud 
nacional, en representación de'su partido. 

Dijo Mendizabal en un oficio de 21 de Enero de 1851. 
«Si S. M . 1. el ilustre Don Pedro de Braganza volviese á 

«vivir, se llenaría de amargura al ver el pago que el 
«Gobierno Portugués ha dado á los grandes servicios 
«de quien con tanta lealtad y con tan noble abnega-
«cion, ha defendido en los dias de peligro la Cansa de 
«su escelsa hija.-» 
Estos negocios, por muerte de Mendizabal, han quedado 

confiados a Don José Alvarez como su Albacea y Apode
rado de su hijo; quien cumpliendo como debe, ha princi
piado por vindicar su honra, para acudir después á todos 
los medios posibles hasta conseguir se venga á una justa y 
final liquidación. 



_ 4 4 — 

La tumba que encierra á Mendizabal debe encerrar 
también los odios y las pasiones políticas de algunos; y la 
tibieza y pusilanimidad de los que, no imitando al ilustre 
Ministro José da Silva Carvalho, se retrajeron de salir á de
fenderle durante su vida. 

Quede solo á la vista el recuerdo de los servicios pres-
tados' y el derecho con que se invoca lo que por ellos es 
debido: tengase presente lo que requiere el honor y la buena 
fe de la Nación portuguesa; y por ultimo las palabras que 
el mismo Ex.mo Sr. José da Silva Carvalho citó en la con
clusión de su Relalorio presentado en la sesión estraordi-
naria de 1834 (f.0 26) que dice: 
«Nao nos esquecamos de que a boa fé que temos observado 

mo meio da mais porfiosa guerra, induziu os estran-
«geiros a empregar seus capüaes nos nossos fundos, e 
«que a confianca que inspiramos nos fez triumphar de 
«todas as nossas difftculdades. Agora que temos vencido, 
«e que temos sobrevivido a uma tempeslade que amea-
«cava metter-nos a pique, nao desprezemos o farol que 
«nos tem guiado e protegido.» 

Lisboa 12 Febrero 1858. 
J. Alvarez. 
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Reseíia de los servicios prestados en Cádiz por lendizabal 
al Gobierno Español desde í .0 de Junio 

hasta 30 Setiembre 1823. 

En Junio de 1823, hallándose en Sevilla las Cortes el 
Rey, su augusta familia y el Gobierno, tomó á su cargo Men-
dizabal la manutención, equipo, pagas y prest de la oficiali
dad y tropa del ejército de reserva en Andalucía. En la pri
mera quincena del mismo mes de Junio se vieron obligados 
el Rey, las Cortes y el Gobierno á acojerse á la Isla Gadi
tana, para no ser presa del ejército francés que habia inva
dido á España y que á marchas forzadas se dirigía sobre 
ellos. 

Simultáneamente fué bloqueada la plaza con todo el 
rigor militar por mar y tierra, hallándose desprovista de v i -
veres y de medios de defensa, hasta el punto que en San 
Fernando solo existían tres piezas de artillería montadas. 

El contrato estaba celebrado para ser ejecutado en las 
vastas llanuras de Andalucía, que tantos medios proporcio
naba á su ejecución: el contrato tuvo que realizarse en una 
plaza sitiada rigorosamente por mar y tierra, en donde to
dos los articules de subsistencia tenian que sufrir una alte
ración progresiva, mientras que todos los medios de garan
tías que podia ofrecer el Gobierno se veian disminuidos hasta 
el punto de quedar reducidos á cero. En este estado el Go
bierno llamó á Mendizabal para invitarle á que pusiese las 
nuevas condiciones que estimase convenientes para no aban-
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donar el servicio en medio de.aquellos conflictos. La conles-
tacion de Mendizabal fué todo lo lacónica, precisa y signifi
cativa que debió ser en aquellas circunstancias supremas. 

«El servicio se hará sin alterar las condiciones estable
ce cidas ; cuando hayamos triunfado ó cuando el Gobierno esté 
«en disposición de hacer justicia, entonces se tendrán pre-
«sentes todas y cada una de las circunstancias por las cua-
«les hayamos atravesado.» 

El Gobierno reconoció toda la importancia que encer
raba esta conducta, la agradeció y la aceptó; y el servicio 
se hizo de la manera mas cumplida hasta el 30 de Setiem
bre del mismo año, sin que durante aquel aflictivo sitio se 
alzase una sola voz, ni en el ejército ni en el pueblo que de
mostrase su desconfianza en los medios de subsistencia. 

La Diputación provincial y los Ayuntamientos Consti
tucionales de Cádiz y San Fernando examinaron el estado 
de subsistencia en que se encontraban ambas poblaciones 
con respecto á su vecindad y á los millares de huéspedes 
que se hablan reunido en aquel recinto. Y habiendo encon
trado que apenas se podia hacer frente á las necesidades de 
una quincena, acudieron precipitadamente al Gobierno para 
que procurase por todos los medios posibles sacarlos de tal 
conflicto. En este estado el Gobierno llamó de nuevo á Men
dizabal, le consultó que podria hacerse para abastecer de v i -
veres la plaza de Cádiz y San Fernando, alejando por todos 
los medios la carestía que ya aquejaba y procurando tran
quilizar con la abundancia los ánimos del pueblo durante 
aquel sitio. Bien cerciorado Mendizabal de la situación, pro
puso al Gobierno el único medio que en su concepto habia 
para llenar en todo sus deseos y no vaciló en ofrecer que 
en las primeras cuarenta y ocho horas compraría y acopia
ría todos los viveres que el ejército pudiese necesitar para 
cuatro meses: que daria á todas sus operaciones la mayor 



publicidad, huyendo de la reserva y valiéndose de diferentes 
corredores, con el fin de. que se elevaran de pronto los pre
cios en todos los articules de consumo, con el objeto de que 
apareciendo en los diarios mercantiles una subida notable y 
haciéndolos circular con profusión por las costas de levante 
y poniente, se atrajese á aquella bahía la abundancia, no obs
tante los muchos riesgos que ofrecía la entrada en el puerto, 
por la estremada incomunicación en que lo tenia la escuadra 
francesa. El Ministerio dio elogios y también aprobación al 
pensamiento atrevido de Mendizabal, y este procedió á eje
cutar sus compras con visible perjuicio de sus intereses; al
zando las tarifas de todos los articules estraordinariamente 
y haciendo circular listas de precios. A los quince dias la 
bahia de Cádiz principió á poblarse de duques, apesar del 
gran numero de ellos que fueron incendiados, echados á pi
que ú obligados á cambiar de rumbo; y con la abundancia 
que esto produjo, principió la baratura y renaciendo la con
fianza de aquellos habitantes, ni una sola vez durante los 
cuatro meses del sitio se suscitaron dudas sobre la penuria 
de bastimentos en que pudiera verse aquel vecindario. 

El contratista del departamento de la marina, arredra
do delante de tales circunstancias, rescindió su contrato, y 
el Gobierno acudió á Mendizabal para que se encargase de 
él; servicio que aceptó sin imponer ninguna condición al Go
bierno. Las fortificaciones de la Isla Gaditana, particular
mente en San Fernando, reclamaban grandes gastos, y los 
campamentos, etc. que se levantaron en el mismo San Fer
nando para poner á cubierto el ejército de la fiebre amarilla 
que se habla sufrido en los años anteriores, no eran menos 
costosos. 

El Gobierno carecía de medios: la necesidad de cubrir 
atenciones de tanta importancia le colocaron en una situa
ción lastimosa, y acudió á Mendizabal invitándole á que se 
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hiciera también cargo de todas aquellas atenciones y otras 
muchas mas que se iban creando diariamente: Mendizabal 
aceptó todas sin condición alguna, abandonándose á las cir
cunstancias y confiando en que un di a, mas tarde ó mas 
temprano, se le haria justicia. 

Para hacer frente á tan estraordinarios servicios, Men
dizabal tuvo que contar con las primeras casas de Cádiz, 
amigos suyos personales, quienes abrieron sus cajas sin res
tricciones por la confianza que les inspiraba. Las plazas de 
Tarifa y Ceuta también necesitaron de sus ausilios y los en
contraron. ¿Cuáles fueron las garantías que el Gobierno dio 
á Mendizabal y este transmitió á sus amigos? Veamos lo que 
dijo el Gobierno de S. M. entre otras cosas á Mendizabal en 
17 de Julio de 1823 para que ni sus amigos ni él desmayasen 
en la esforzada contienda en que estaban empeñados. 

«Y S . M. enterado de todo se ha servido mandar diga 
«á V. que el Gobierno reconoce la alteración que las circuns-
«tandas han debido producir desde que otorgó su contrata 
«hasta el di a, y que no puede ver sin deseos de retribución 
«sus esfuerzos patrióticos para la completa asistencia de las 
«tropas, no menos que para el repuesto de víveres y demás 
«suplementos á que se ha prestado y se está prestando, me
ce diante á la mayor lalitud dada al contrato y las dificulta-
«des considerables que ha ofrecido el estado de sitio de la 
«Isla Gaditana; que S. M. espera continué con el mismo celo 
«y actividad que hasta aqui, seguro de que no cbmprome-
«terá en tan-loable como tamaña empresa, sus intereses, ni 
«los de las casas que le han ausiliado y ausilien, pues el 
« Gobierno de S. M . JAMÁS OLVIDARÁ los quebrantos y sacri-
«ficios que está sufriendo para la realización de sus opera-
«ciones, y proveerá á las indemnizaciones que exijan la 
«equidad y la justicia, consiguiente siempre con la religiosi-
«dad y buena fe que le caracterizan.)) 
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Esta Real órdem produjo todo el fruto que era de desear, 
influyó tanto en el ánimo de sus amigos capitalistas que el 
Gobierno estampase en dicha Real orden «que jamás olvi
darla los quebrantos y sacrificios que se hiciesen y que sos
tendría un dia los compromisos solemnes que por la misma 
Real orden se contraían,» que Mendizabal encontró todos 
los recursos que necesitó para hacer frente á tan respetables 
obligaciones. 

El 30 de Setiembre de aquel año terminó aquella si
tuación. 

El dia siguiente 1.° de Octubre el Rey anulaba por un 
decreto de la misma fecha todos los actos de la época cons
titucional. 

Provisiones, utensilios y demás efectos fueron arreba
tados al ser invadido por las tropas francesas el importante 
punto del Trocadero, y un poco mas tarde en el citado 1.° 
de Octubre los que se encontrabam en San Fernando y Cádiz. 

Así las cosas en 1831 y 35 con la ascensión al trono 
de S. M. doña Isabel I I , el decreto de 1.° de Octubre de 1823 
quedó sin efecto. 
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CUESTI01V CON E L SR. CONDE D E T O J A L . 

En la Sesión de la Cámara de Diputados de 3 de Abril 
de 1845, el Sr. Conde de Tojal, atacado por cierta opera
ción financiera que acababa de emprender en Londres, pro
nunció una frase inesacta y altamente injuriosa á la reputa
ción de Mendizabal, de la que tan luego como llegó á su no
ticia, le pedió por escrito en 3 de Julio, manifestando a dicho 
Sr. lo errado de su concepto, que hiciera en las mismas ó 
como fuese mas conveniente una rectificación. 

No habiendo tenido esto lugar apesar de la promesa 
del Sr. Conde y habiendo pasado este á Londres en ocasión 
que el Sr. Mendizabal estaba en Paris, volvió á escribirle 
de nuevo en 20 de Agosto de 1846 por medio de sus ami
gos el General Lemery y el Coronel Conde de Horain di
ciendo entre otras cosas: 
«En justa reparación de mi honor ultrajado, reclamo de 

«V. E. una declaración que retracte ó modifique en 
«términos honrosos las palabras que el Diario de las 
«Sesiones de Portugal pone en boca de V. E. como 
«Ministro de Hacienda que era de aquel Reino, pro-
«nunciadas en la Cámara de los Srs. Diputados el 3 
«de Abril de 184S, especialmente por lo que concierne 
«á los dos conceptos inesactos de «no haber yo lle-
««vado á cabo la operación de conversión que me es-
««taba encomendada, y de haber metido £ 40.000, 
««en mi bolsillo.» En la inteligencia, de que esta de-
«claracion ha de merecer la aprobación de los dos Ca-
«balleros citados mis eligidos, quienes me la transmi-
«tiran, y de que he de quedar en libertad de publi-
«carla donde y como me convenga.)) 
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«Pero si V. E. por razones que yo no conozca, se niega á 
«acordarme en muy breve termino esta satisfacion, au-
«torizo también ampliamente á mis dos amigos á que 
«arreglen las circunstancias de la que necesariamente 
«me otorgará como Caballero en el campo del honor, 
«teniendo ellos presente los respetos que V. E. querrá 
«justamente guardar al suelo ingles donde hoy reside 
«y yo al francés adonde vivo.» 
El Sr. Conde de Tojal accedió en 4 de Setiembre á 

la rectificación que e! Sr. Mendizabal tan justamente le pedia, 
quien en 1 i del mismo acusó su recibo en los términos si
guientes : 
«La carta con que V. E. me favorece, que por equivocación 

«aparece ser de 4 de Agosto, cuando debe ser de 4 
«del corriente mes, en respuesta á la mia de 20 del 
«citado Agosto y que me han dirijido mis amigos el 
«General Lemery y el Conde de Horain, es muy digna 
«deV. E. como Caballero y como amigo. 

«Es igualmente honrosa para V. E. y para mi, por que si 
«V. E. aprovecha en ella la ocasión que se le presen-
«taba de rectificar un error involuntario, aunque ageno, 
«yo encuentro en la misma la confirmación del con-
«cepto en que siempre estuve de que V. E. no ha-
«bia sido bien comprendido, ó mejor dicho, habia sido 
«mal interpretado. 

«Yo también me vanaglorio de la amistad que V. E. me re-
«cuerda, pudiendo asegurarle que hasta cierto punto 
«me ruborizan sus finísimas espresiones en mi ala-
«banza, las cuales por justa modestia me retraerán 
«siempre de dar á la carta de V. E. mas publicidad 
«de la que alguna vez pudiera ser necessaria, para de-
«fender á un tiempo la hidalguia de V. E y la honra 
«mia.» 
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DIARIO DE LAS SESIOiNES 

DE LAS 

©©^?EÍ ©(Q)[MÍT3Ty¥i[MTiÍ 
Proyecto de ley sobre el pago de los suministros hechos 

en 18 23 para gastos del Estado por Don Juan Alvarez 
y Mendizabal. 

Al término de la época constitucional de 1820 á 1823, 
hallándose el Gobierno de S. M. el Hey D. Fernando Y l l en 
Sevilla, tomó á su cargo D. Juan Alvarez y Mendizabal, por 
cesión de D. Francisco de Paula Méndez, la contrata del 
suministro de pan, pienso, vestuario, armamento, montu
ra, utensilo, haberes y demás efectos para el ejército de re
serva. 

Pocos dias después se trasladó el Gobierno á la ciu
dad de Cádiz, y las circunstancias le obligaron á encargar 
también á Mendizabal el pago de los haberes y suministros 
de la Milicia nacional, la fortificación de la linea de San Fer
nando, la Carraca y Trocadero, la formación del campa
mento militar de Campo Soto; el abastecimiento de víveres, 
vestuario y armamento á las guarnaciones de Tarifa y Ceu
ta; la fortificación de estas plazas, y otros servicios tan 
difíciles como importantes en aquellos momentos supremos 
y angustiosos. 

La completa incomunicación en que el Gobierno se 
hallaba con el resto de la Monarquía, ocupada por un ejér
cito estrangero; la inminencia y aun la seguridad de un 
trastorno en el órden politice del pais; todas las coutrarie-
(lades reunidas de una situación extremada, no impidieron 
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que Mendizabal cumpliera fielmetile las obligaciones contrai
das en Sevilla, sino que con su celo y actividad proporcio
nó los recursos necesarios para realizar los servicios que 
después se le encargaron, en términos de que las atenciones 
publicas apenas se resintieran, y la administración siguiese 
en esta parte en su estado normal. 

La condición única de estos servicios fué que el Go
bierno jamás olvidarla los sacrificios que hacia un particu
lar con tanto desprendimiento; que en todo tiempo queda
rían salvos y asegurados sus intereses y los de las casas 
que en tamaña empresa le auxiliaban, que de todo se baria 
el debido mérito para la consiguiente indemnización y re
compensa al verificarse la liquidación general; y á estas pro
mesas, consignadas en repetidas Reales órdenes, acompañó la 
entregra de mandatos para recibir garantías en papel de la 
Deuda, ya emitido por disposición de las Cortes. 

La buena fé nacional quedó con esto comprometida, y 
al cabo de treinta años viene el Gobierno á proponer los 
medios de cumplir aquel empeño vivo y subsistente todavía 
por la sanción que al contrario le dieron el lugar, el objeto 
y las circunstancias, y por la ratificación posterior de solem
nes y recientes estipulaciones. 

Los sucesos que sobrevieron en Octubre de 1823 y 
el orden de cosas que los siguió, paralizaron naturalmente 
por mucho tiempo este negocio; y aunque la restauración 
política de 1834 y las disposiciones reparadoras de enton
ces, enlazando la época actual con la constitucional ante
rior, habilitaban á Mendizabal para hacer efectivas las ga
rantías que en 1823 recibiera, reintegrándose é indemni
zándose con ellas de los cuantiosos adelantos que habia eje
cutado por un sentimiento de delicadeza que todos sabrán 
apreciar, pendiente la operación cuando Mendizabal por pri
mera vez fué nombrado Ministro de Hacienda, creyó de su 
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deber inhibirse de la resolución de este asunto, proponiendo 
á S. M. la Reina Gobernadora, que mientras él permane
ciese en aquel destino, no se diera cuenta del expediente, y 
que los valores que constituían la garantía de su crédito se 
convirtiesen en beneficio del Estado, quedando el Gobierno 
responsable de ellos á quien tuviese derecho. 

Desprendido Mendizabal de su garantía, con cuyo uso 
hubiera podido reembolsarse, devolviendo al Gobierno lo 
sobrante, pues á tanto alcanzaba el importe de aquella, no 
solo dejó intacto su derecho, que de modo alguno pudo per
judicarse, sino que con este acto de confianza en la fideli
dad del Gobierno, le obligó de nuevo para dispensar en todo 
tiempo á su crédito la distinguida consideración que por el 
origen le era en justicia debida. 

La liquidación final de la cuenta de Mendizabal, rela
cionada en parte con las operaciones de la casa de Ardoin, 
principió á efectuarse en Agosto de 1841 por el Tribunal 
mayor de cuentas; pero habiéndose suscitado, comonopodia 
menos de suceder por lo extraordinario de las circunstancias 
de 1823 y el tiempo trascurrido, algunas cuestiones de ar
dua resolución, pidió dicho tribunal en Agosto de 1844 que 
se nombrasen árbitros por cada parte y un dirimidor de la 
discordia. 

Communicado este dictamen al interesado por Real or
den de 5 de Noviembre del mismo año, fué contestado de 
conformidad, y después de varias esplicaciones que eleva
ron el asunto á un grado suficiente de claridad, pasó el 
expediente en Junio de 1846 á la sección de Hacienda del 
Consejo Real, la cual informó en Julio de 1847, siendo el 
resultado nombrarse los arbitros y el juez dirimidor, entre 
personas eminentes por su saber y justificación. 

El laudo arbitral pronunciado en Diciembre de 1848, 
se aceptó por ambas partes, y sirvió de base para la liqui-
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dación de la cuenta, cuyo finiquito se expidió en 14 de Julio 
de 1851, reconociéndose á favor de D. Juan Alvarez y Men-
dizabal un crédito de 8.343,313 rs. 14 mrs., inclusos los 
intereses hasta una fecha determinada, á razón de 5 por %, 
que en virtud de dicho laudo debian abonarse reciprocamente. 

Por una Real orden anterior de 7 de Agosto de 1850 
en que fué aprobado el laudo, se previno, con arreglo al 
mismo, entre otras cosas, que si de la liquidación que iba 
á practicarse resultaba el Estado deudor á Mendizabal, se 
pondría de acuerdo con el mismo sobre el modo y término 
del pago, según las facultades del mismo Gobierno. Llegado 
este caso, se celebró una avenencia á que concurrieron tres 
Jefes superiores de la Administración y un Representante de 
Mendizabal, los cuales, atendiendo á la singularidad de este 
crédito por su origen, á la importancia de su objeto, al pro
ceder generoso del interesado, á los autorizados trámites 
que habia corrido el expediente, y en fin, á las honrosas 
declaraciones que en todos ellos mereció del Gobierno, acor
daron en Noviembre de 1851 que el pago de la suma refe
rida, con mas los intereses que hasta realizarse devengára 
al tenor de la sentencia arbitral, se verificase satisfaciendo 
una cuarta parte de contado en efectivo, y las otras tres en 
pagarés á metálico de compradores de bienes nacionales, á 
vencer en el año de 1857. 

Al conformarse con este arreglo, tanto el Gobierno 
como el acreedor, exigió este último por condición que se 
sujetase á la aprobación de las Cortes, y declaró además 
espontáneamente que, una vez reembolsado de su crédito, 
renunciaba el derecho que le habia resen'ado el tribunal de 
cuentas á la reclamación de varias partidas, no pequeñas, 
sobre las cuales, por el trascurso y trastorno de los tiem
pos, no habia podido producir una documentación tan com
pleta como exigia el rigor do los reglamentos. 
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Para ocurrir á las necesidades públicas tuvo el Go
bierno que echar mano de los valores ofrecidos para la es-
tincion de esta deuda; y en tal estado, y habiendo fallecido 
don Juan Aharez y Mendizabal, acudió su hijo heredero 
don Rafael Alvarez y Alfaro, manifestando que, siendo evi
dente la imposibilidad que existe para efectuar el pago en 
obligaciones de compradores de bienes del clero secular, 
según lo establecido en el proyecto de ley que debió some
terse á las Cortes, tenia necesidad de recurrir á la salvedad 
que hizo su difunto padre de los derechos que le están con
signados por el art. 26 de la Real orden de 7 de Agosto 
de 1850, que se reservó para que en ningún tiempo fueran 
aquellos menoscabados. Pero quedantes de reclamarlos en 
toda su fuerza y valor, proponía al Gobierno el que se ce
lebrase otro acuerdo, á fin de establecer cualquier otro me
dio de pago. El Gobierno no tuvo dificultad en admitir las 
generosas ofertas del heredero de D. Juan Alvarez y Men
dizabal, y en su virtud espidió la Real orden de 2 de Octu
bre ultimo para que las mismas direcciones que en unión 
del interesado intervinieron en este asunto, lo verificaran 
ahora igualmente y propusieran los medios mas convenien
tes de arreglo, sin detrimento de los derechos del acreedor 
ni los del Estado. 

Estos nuevos medios, aprobados por el Gobierno y la 
parte interesada, consisten en satisfacer á metálico el cré
dito reclamado en tres años y por sextas partes, á contar 
desde el año de 1855, con pagarés que otorgará el Tesoro 
público á favor del interesado, quedando subsistentes, asi 
las reservas como los desistimientos expresados en el primi
tivo proyecto. 

Si el pago de un crédito de esa procedencia en todos 
tiempos sería para el Estado un gran deber de justicia y 
honor, la obligación de satisfacerle es doblemente mayor hoy 
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que 1). Juan Alvarcz Mendizabal ha muerto, después de ha
ber prestado constantemente á la causa del país y de la l i 
bertad especiales y eminentes servicios, que la gratitud na
cional jamás olvidará; y por lo tanto, el Ministro que sus
cribe, de orden de S. M. y con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, somete á la deliberación de las Cortes el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

Articulo 1.° El pago de los rs. vellón 8.343,313 — l í 
maravedís que por liquidación formada por el tribunal de 
cuentas del reino, según oficio de 16 de Agosto de 1851 
que obra en el expediente, adeuda el Tesoro público á don 
Bafael Alvarez y Alfaro, hijo heredero de I) . Juan Alvarez 
y Mendizabal, por resultas de los contratos y servicios que 
este tuvo á su cargo en la época de 1823, con mas los in
tereses sobre aquella cantidad á razón de 5 por % al año 
desde el término de dicha liquidación hasta el dia del pago 
al tenor de la sentencia arbitral que recayó sobre este asunto, 
y de los acuerdos anteriores celebrados entre las direccio
nes generales dé contabilidad, del Tesoro y de lo contencioso 
de la Hacienda pública y el interesado, se verificará en pa
garés que otorgará el Tesoro público á favor del mismo, á 
saber: 

Una sexta parte al 30 Junio 1855. 
Una id al 31 Diciembre. » 
Una id al 30 Junio 1856. 
Una id al 31 Diciembre. » 
Una id al 30 Junio 1857. 
Una id al 31 Diciembre. » 

Art. 2.° En cada serie de dichos pagarés se incluirá el 
importe de los intereses respectivos á razón de 5 por % 
anual, desde la fecha del otorgamiento hasta la del vencí-
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miento de los mismos, considerándose dichos efectos como 
cantidades á formalizar en sus respectivos vencimientos con 
aplicación al crédito que en cada uno de los tres años de 
1855, 1856 y 1857 ha de comprenderse en los presu
puestos de gastos del Estado, 

Art. 3.° Se conserva de nuevo el derecho que fué re
servado al Sr. Mendizabal por los acuerdos anteriores de 3 0 
de Noviembre de 1851 y 31 de Marzo de 1853 para que 
al aceptarse esta propuesta por su hijo heredero, no que
den en ningún caso ni en cualquier evento menoscabados 
los derechos que le concede el art. 26 del fallo arbitral de 
18 de Diciembre de 1848, aprobado por S. M. en Real or
den de 7 de Agosto de 1850. 

Art. 4.° Queda también aceptado el desistimiento que 
espontáneamente hizo D. Juan Alvarez y Mendizabal de 
toda ulterior reclamación por créditos procedentes de los 
espresados contratos y servicios, renunciando por consi
guiente el derecho que le fué reservado por el art. 30 de 
la citada Real orden de 7 de Agosto de 1850, cuya renun
cia ha repetido nuevamente su hijo heredero por sí y por 
sus sucesores. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 5 4 . = El Ministro de 
Hacienda, José Manuel de Collado. 



N.0 1. 
DIARIO DE LAS SESIONES 

D E L A S 

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley autori
zando al Gobierno para satisfacer al heredero de D. 
Juan Ah arez y Mendizabal el saldo de lo que le adeu
da el Estado. 

La comisión encargada de dar dictámen sobre el pro
yecto de ley del Gobierno pidiendo autorización para satis
facer al heredero de D. Juan Alvarez y Mendizabal el saldo 
que se le adeuda por sus desembolsos durante el sitio de 
Cádiz en 1823, ha estudiado detenidamente y con severa 
imparcialidad el expediente que ha producido la propuesta 
del Gobierno. 

Este negocio trae su origen desde Junio de 1823 en 
que, refugiados en Cádiz las Cortes y el Gobierno á conse
cuencia de la invasión de las tropas francesas al mando del 
duque de Angulema, se encontró el Ministerio exhausto abso
lutamente de recursos, reducido al estrecho recinto de la 
Isla Gaditana, sin víveres, sin utensilios y sin una pieza de 
artillería en disposición de defender aquella extensa linea. 
En tan graves circunstancias recurrió el Gobierno á Mendi
zabal, quien algunos dias antes habia tomado á su cargo en 
Sevilla la manutención, equipo y pagas de las tropas del ejér
cito de reserva. El contrato debia ser ejecutado en el fértil 
territorio de Andalucía, y tuvo que realizarse en el estrecho 
recinto de una plaza rigorosamente sitiada por mar y tierra. 
El contrato se concretaba al ejército de reserva, y el Gobier-
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no necesitaba atender á la fortificación de la linea de San 
Fernando, de la Carraca y Trocadero, construir campamen
tos y socorrer con sus haberes á la Milicia nacional alli reu
nida de Madrid y de otros puntos y auxiliar con dinero y 
víveres á las plazas de Ceuta y de Tarifa; pero el ardiente 
patriotismo de Mendizabal, su genio fecundo, su prodigiosa 
actividad y voluntad incontrastable, vencieron todos los obs
táculos, y la Isla Gaditana se vió provista en pocos dias de 
víveres abundantes; las obras de fortificación, se empren
dieron y llevaron á cabo con desconocida actividad, y el 
cuerpo de ejército y Milicia nacional fué asistido con regu
laridad en sus pagas. Estos servicios fueron reconocidos en 
repetidas ocasiones por el Gobierno de aquella época, y en 
la Real orden de 17 de Julio de 1823 se le decia á Mendi
zabal: que estuviese seguro de que no comprometería en tan 
laudable empresa sus intereses, ni el de las casas que le ha-
bian auxiliado y le auxiliasen, pues el Gobierno de S. M . 
jamás olvidaría los quebrantos y sacrificios que estaba sufriendo 
para la realización de las operaciones, y proveería á las in 
demnizaciones que exigiese la equidad y la justicia consiguiente 
siempre con la religiosidad y buena fe que le caracterizaba. 

Mas llegó el dia 1.0 de Octubre, de aciago recuerdo; 
todos los actos del Gobierno constitucional fueron anulados; 
y Mendizabal tuvo que abandonar la Isla Gaditana, dejando 
en poder de los enemigos las provisiones, utensilios y per
trechos que tenía acopiados en diferentes puntos, llevando 
en pos de si á la emigración por todo caudal los lamentos 
y la persecución de los que habían comprometidos sus for
tunas en defensa de aquella causa. 

Tras largos años pasados en el extranjero en lucha 
abierta con el infortunio, y envuelto en multitud de litigios, 
pudo al fin Mendizabal aclarar algún tanto sus negocios y 
restablecer su crédito. 
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Entonces fué cuando llamado por el emperador D. Pedro, 
prestó á la causa liberal de Portugal los eminentes servicios 
que son umversalmente conocidos. 

Yuelto á Inglaterra después del afortunado éxito de 
aquella arraigada empresa, gozaba Mendizabal de un inmenso 
crédito y prestigio, cuando fué llamado á su patria para to
mar parte en los consejos de la Corona. Los servicios que 
prestó en aquella complicada y azarosa situación, lo que la 
libertad y del Trono legitimo debió á sus generosos esfuer
zos y á su genio extraordinario, nadie lo ignora; pero no 
son de este lugar. 

La comisión, que ha querido considerar el asunto so
metido á su eesámen bajo el punto de vista de la mas severa 
legalidad y justicia, se concretará en los actos del Sr. Men
dizabal, como Ministro de la Corona, á los que tienen rela
ción directa con este expediente. 

Mendizabal recibió del Gobierno en 1823, entre otros 
medios que se le facilitaron para atender á los suplementos 
de su contrata y á los servicios estraordinarios que se le 
encomendaron: 

Una libranza sobre las cajas de Manila, 1.560,000 rs. 
Una id. sobre la Habana, 2.000,000, 
Dos Inscripciones sobre el gran libro de la deuda pu

blica de España. 
P.sf.s 25,000renta,capital 10.000,000 rs. vellón, 5%. 
P.s f .s 5 0,0 0 0 renta, capital 20.000,000 rs. mellón, 5 %• 
Después del desenlace fjinesto que tuvieron en Cádiz 

los sucesos políticos de aquella época, estos valores no pu
dieron ser efectivos. 

Llamados al despacho en 1835 los espedientes rela
tivos á estas libranzas é Inscripciones siendo Ministro de 
Hacienda el Sr. Mendizabal, puso en ellos estas tres nota
bles resoluciones. 
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6 DE NOVIEMBRE DE 1835. 
«He dado cuenta á S. M. de este expediente, no para 

reclamar el pago de la libranza de 1.560,000 rs. vn., co
mo pudiera, ya fuese en reembolso de mis suplementos, y 
ya como un crédito legitimo á mi favor, sujeto en el último 
caso al resultado de una cuenta, si no para que conste que 
me abstengo por ahora de toda gestión sobre dicha cantidad, 
sin menoscabo de mi derecho, y que jamás ha entrado en 
mi poder ni he autorizado procedimiento alguno para hacerla 
efectiva.» 

6 DE NOVIEMBRE DE 1853. 

«A lo resuelto en esta fecha en el expediente sobre 
Manila, respecto al giro que se hizo á mi favor en 1823, 
por la suma de reales vellón 1.560,000. Este es el modo 
con que procede el actual Secretario de Hacienda: algún dia 
se apreciará.» 

Mas adelante, en 1836, con motivo de una consulta 
que hizo al Gobierno la comisión de Real Hacienda de Lon
dres, con respecto á las inscripciones que existían sin con
vertir, acordó con S. M. la Real orden que sigue: 

22 DE FEBRERO DE 1856. 

«El origen de las inscripciones á que se refieren los 
comisionados de Londres me es tan conocido, como que soy 
uno de los principales interesados; y estando firmemente 
persuadido de que siendo las Inscripciones el verdadero t i 
tulo que constituye el poseedor de las mismas en acreedor 
del Estado, nada mas justo que sean satisfechas en cualquier 
mano en que se encuentren, como el verdadero medio de 
conservar el crédito nacional, respetando la fe de los con
tratos; pero atendiendo á las particulares circunstancias en 
que se encuentran las inscripciones en cuestión y al estado 
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de nuestro crédito, he inclinado el ánimo de S. M. á que 
ordene que, de conformidad con la propuesta de los Comi
sionados y de lo que espone la Mesa en favor de la con
versión con arreglo á dicha ley de 1834 se verifique la con
versión, quedando el Gobierno responsable al reintegro de 
los valores de que vá á disponer.» 

Al estampar el Sr. Mendizabal estas Resoluciones, no 
solo se abstuvo de percibir sumas de su propiedad proce
dentes del mismo negocio, realizando además utilidades que 
legítimamente le pertenecian, sino que, al desprenderse de 
las garantías que poseia, y pudo hacer efectivas, proveyó 
con ellas al Erario de fondos para las perentorias atenciones 
de la guerra civil. 

Por manera que, no habiendo hecho ni podido hacer 
reclamación alguna durante los once años trascurridos desde 
1823 á l 8 3 4 , porque estaban anulados, y como si no hu
biesen existido todos los actos del Gobierno constitucional, 
cuando con el régimen representativo renacieron natural
mente, y hubieron de reconocerse válidos aquellos actos, 
entonces el Sr. Mendizabal, por un rasgo de honradez y 
desprendimiento que tiene pocos ejemplos, abandonó segunda 
vez su fortuna á los azares de la guerra civil, y arriesgó el 
éxito de este negocio al influjo de las pasiones políticas que 
por necesidad habla de excitar el autor de las importantes 
reformas que se llevaron á cabo durante la administración 
de que formó parte. 

No consta tampoco en este expediente que se hiciera 
la menor gestión en algunos años posteriores para realizar 
este crédito. Cosa que no extrañarán los que saben que el 
Sr. Mendizabal consagrado con fe ciega á los intereses pú
blicos, se olvidaba por completo de los suyos. 

Pero en 1841 llamado á cuentas Mendizabal por el t r i 
bunal mayor con motivo de la liquidación que estaba prac-

5 
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lioando de las contratas de Mr. Ardoin, se promovió este vo
luminoso expediente. 

Improbo trabajo seria, y sobre manera enojoso, el des
cender al examen detallado de todas sus incidencias. Baste 
decir, que en su lenta y prolija tramitación, ha recorrido 
todas las principales dependencias de la Hacienda; el tribu
nal de cuentas, el consejo Real, la dirección de la deuda, 
la superintendencia general, la junta de los directores gene
rales, del tesoro, de contabilidad, y de lo contencioso, lo han 
examinado una y otra vez con escrupulosa detención; pocos 
son los altos funcionarios del ramo de los que han figurado 
en los últimos quince años que hayan dejado de intervenir en 
este asunto; y todos ellos, amigos ó adversarios políticos 
del Sr. Mendizabal, le han hecho cumplida justicia. La crí
tica mas severa ha presidido en el exámen de las cuentas, 
los puntos dudosos se han aclarado y resuelto por árbitros 
de reconocida ciencia y de intachable moralidad. 

No se trata aqui de pagar á un contratista los servi
cios que prestara bajo condiciones estipuladas. Mendizabal, 
buscado por el Gobierno en aquellas circunstancias supre
mas, se hizo cargo de todas las obligaciones del Estado, y 
con los escasos medios que el Gobierno puso á su disposi
ción, comprometiendo su fortuna y la de sus amigos, hizo 
frente á las apremiantes atenciones de la época; Mendizabal 
no fué alli un contratista; fué el delegado general del Go
bierno, fué el alma de aquella situación y su Providencia. 
Cuantos estuvieron en Cádiz en aquella época; muchos de 
los que se sientan actualmente en los escaños de las Cortes, 
mas de un individuo de la comisión misma pueden atestiguar 
esta verdad. 

Trátase pues del cumplimiento tardio é imperfecto de 
una sagrada obligación contraída por el Gobierno constitu
cional de 1823. 
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Tal es el negocio que están llamadas hoy á resolver 
las Cortes constituyentes, negocio que en su parte principal 
habria sido y resuelto fayorablemente por el Gobierno, á 
no haberse opuesto el Sr. Mendizabal, quien clamó siempre 
con pertinaz empeño para que se sometiese al solemne fallo 
de las Cortes. 

El Sr. Mendizabal en una de sus resoluciones sobre 
este expediente en 1836, dijo: Algún dia se apreciará el 
modo de proceder del actual Ministro de Hacienda. Ese dia 
llegará indudablemente; las Cortes españolas no pueden sin 
ingratitud relegar al olvido la sublime abnegación, los gran
des servicios, los altos hechos de tan ilustre patricio; pero 
entretanto esta comisión, concretándose solo al objeto del 
expediente sometido á su examen, apartando la vista del 
nombre que se lee á su frente, y considerando la cuestión 
como de pura justicia, tiene el honor de someter á la de-
liberation de las Cortes, de acuerdo con el Gobierno de 
S. M. el siguiente: 

Art. I.0 El pago de los reales vellón 8.343,313 — 14 
maravedís que por liquidación formada por el tribunal de 
cuentas del reino, según oficio de 16 de Agosto de 1851 
que obra en el expediente, adeuda el Tesoro público á D. 
Rafael Alvarez y Alfaro, hijo heredero de D. Juan Alvarez 
y Mendizabal, por resultas de los contratos y servicios que 
éste tuvo á su cargo en la época de 1823, con mas los in
tereses sobre aquella cantidad á razón de 5 por 100 al año 
desde el término de dicha liquidación hasta el dia del pago, 
ai tenor de la sentencia arbitral que recayó sobre este asunto 
y de los acuerdos anteriores celebrados entre las direcciones 
generales de contabilidad, del Tesoro y de lo contencioso de 
la Hacienda pública y el interesado, se verificará en paga
rés que otorgará el Tesoro público á favor del mismo, á 
saber: 
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Una sexta parte al 30 de Junio de 1855. 
Una id. al 31 de Diciembre. 
Una id. al 30 de Junio de 1856. 
Una id. al 31 de Diciembre. 
Una id. al 30 de Junio de 1857. 
Una id. al 31 de Diciembre. 
Art. 2.° En cada serie de dichos pagarés se incluirá 

el importe de los intereses respectivos á razón de 5 por 100 
anual desde la fecha del otorgamiento hasta la del vencimien
to de los mismos, considerándose dichos efectos como can
tidades á formalizar en sus respectivos vencimientos con 
aplicación al crédito que en cada uno de los tres años de 
1855, 1 8 5 6 y l 8 5 7 hade comprenderse en los presupues
tos de gastos del Estado. 

Art. 3.° Se conserva de nuevo el derecho que fué re
servado al Sr. Mendizabal, por acuerdos anteriores de 30 
de Noviembre de 1851 y 31 de Marzo de 1853, para que 
al aceptarse esta propuesta por su hijo heredero, no queden 
en ningún caso ni en cualquier evento menoscabados los de
rechos que le concede el art. 26 del fallo arbitral de 18 de 
Diciembre de 1848, aprobado por S. M. en Real orden de 
7 de Agosto de 1850. 

Art. 4.° Queda también aceptado el desistimiento que 
expontáneamente hizo D. Juan Alvarez y Mendizabal de toda 
ulterior reclamación, por créditos procedentes de los expresa
dos contratos y servicios, renunciando por consiguiente el de
recho que le fué reservado por el art. 30 de la citada Real 
orden de 7 de Agosto de 1850, cuya renuncia ha repetido 
nuevamente su hijo y heredero por sí y por sus sucesores. 

Palacio de las Cortes 31 de Enero de 1855 .=Ale 
jandro Castro. = Ignacio de Olea. = Fernando Corradi.= 
Pedro Bayarri .=Joaquín Iñ igo .= Santiago Alonso Cordero. 
=Ruperto Navarro Zamorano. 
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